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Continúa la relación de los señores suscritores que habien- 
do entregado cantidades para a ten d r  á las necesidades del. 
cóleramb rbó las ceden en favor de los establecimientos de 
béneficenóia de esta corte.

NOMBRES. Rs. v n /

Suma anterior .  ...........  76,491..17
Excmo. Sr. Duque de T am am es.....................    200
Excmo. Sr. Marques de Santa C ru z .................  1,000
Excma. Srá. Duquesa v iuda de Gor.................  320
E xcm ó /S rí Ü; Fernando. de N orzagaray  160
Sr. D. Juan  B arbaza, B rigadier de artillería . 40
’Sr/D v B ernardo de Tapia y San Román . . . .  40

/ / / , /  Totai.r^. v n     78,254 ..47

Madrid 2-4 de Noviembre de 18o5.~=Cayetano Cardero.

PART E OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su iihportan te salud.

MINISTERIO DE ESTADO

 REALES DECRETOS.

r . Q ueriendo dar una prueba de m i R ea l ap rec io  a l M a
riscal de Campo D. Joaquín Basols , segundo Cabo de la 
Capitanía General de Cataluña vengo, ¡en concederle la 
g ran  cruz de la Real Orden de Isabel la Católica,
, Dado en  Palacio á veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y c in c o .^ E s lá  rubricado  de la Real 
mapo. == R efrendado.« Él M inistro de E stado , Juan  de 
¿avala.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al Maris
cal de Campo D. Felipe R uiz, Gobernador m ilitar de la 
plaza de G erona, vengo en concederle la g ran  cruz de la
Keal Orden de Isabel la Católica.

Dado en  Palacio á veinte y  tres de Noviembr e de  m il ocho
cientos c incuen ta  y  ¿e inco^E stá  rubricado de !á Real rna- 
no,«=Refrendado.=*El M inistro de Estado, Ju a n d e  Zavala.

Q ueriendo;dar una prueba de mi Real aprecio al Bri
gadier de infantería D. Ignacio Llasera y E stev e , Gober
nador, civil de B arcelona, vengo en concederle, la gran 
n ru z  do la Real Orden de Isabel la Católica. .
:. Dado;en Palacio á veinte y tres .de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
m ano. R efrendado.— El M inistro de Estado, Juan de 
Pavala.

Vengo en nom brar Comendadores de la Real y distin
guida O rden de Carlos III al Coronel D. Santiago Picó, y 
D. A ndrés Gómez /G obernadores civiles de las provincias 
de Gerona y Lérida.
' Dado en  Palacio á veinte y tres de Noviembre de m il 
ochocientos cincuenta y c in co .» E stá  rubricado de la Real 
m a n o .« « R e fre n d a d o .« E l M inistro de Estado, Juan de 
2a v ala.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I l mo. Sr;: E nterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido á consecuencia de haber presentado al despacho 
en la Aduana de Bilbao D. Juan Aman 446 libras de al
godón hilado á diferentes cabos del núm . 60 en adelante, 
de cuyo reconocim iento aparecieron 731 libras del mismo 
artículo y  etase declarada , ó sean 285 libras de menos, 
cuya diferencia provino de no haberse rebajado por ra 
zón de tara mas que un 6 por 100, á pesar de ven ir co
locado d icho hilo en unas cajitas de cartón , que pesadas 
separadam ente han dado el resultado de un  44 por 100:

C onsiderando que si bien en el Arancel solo está seña
lada la tara de un  40 por 100 al algodón hilado cuando 
s e ‘presente arrollado en carretes de m adera ó metal, no es 
justo ni equitativo que cuando venga en  cajas ú  otro em 
paque sem ejante deje de abonarse la tara que realm en
te tenga; S. M. se ha servido m andar; de conformidad con 
lo propuesto por esa Ju n ta , que tanto en el casó de que 
se trata  como en los análogos que ocurran en lo sucesivo, 
se haga el abono de tara por lo que corresponda, pesando 
al efecto dos ó tres cajas ú  otros cualesquiera objetos en 
que el algodón venga envuelto, y sacando por este resul
tado parcial el qup deba pertenecer á toda la partida 
presentada.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos anos. 
Madrid 22 de Noviem bre de 1855.— Bruil.=*Sr. Vicepresi
dente de la Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Visto el expediente promovido por D. M aria
no de Solís, vecino de Salam anca, solicitando autoriza
ción para dar m avores proporciones á un m olino h a ri
nero de su propiedad , situado en  el térm ino de Nalverdon, 
montando den tro  del mismo edificio o tra tu rb ina  de fuer
za de 35 caballos que dé m ovim ien toá seis p ied ras, lo
mando del rio Tórmes la cantidad de agua suficiente, y 
levantando al efecto la presa que le pertenece tres decím e
tros (13 pulgadas) en la tercera parte de su extensión: 

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingeniero, 
Diputación y G obernador de la provineia , y el de la Junta 
consultiva de C am inos, Canales y Puertos :

Considerando que instru ido  el expediente con arreg  o 
¿ la Real órden de 14 de Marzo de 1846, no ha habido 
mas oposición que la de D. Diego López, en representación 
de su hijo D. Eduardo y D. Telesforo Oliva, propietarios 
de la.aceña del C anto , situada aguas a rrib a  de la de 
Solís:

Considerando que las razones que alegan en  favor de 
su derecho se desvanecen com pletam ente por este y los 
informes ya m encionados, S. M. la Reina (Q. D. G. ¡ ha 
tenido ¿ bien acceder á lo solicitado por D. M ariano de 
Sojís, desestim ando la oposición in terpuesta  por López y 
yliva; debiendo sujetarse la construcción de la obra a la 
inspección del Ingeniero de la provincia para que se 
ejecute con arreglo a los planos aprobados y m em oria des
criptiva que los acompaña en lo relativo á la elevación de 
k  presa, al aumento de agua y demas que c o n v in ie re , sin  
9ue el agraciado pueda hacer n ingún  otro uso de la m is -  

que el señalado en esta concesión.
* Do Real órden lo digo á V. I  para su inteligencia y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1855.— Alonso M artín ez .^  
Sr. D irector general de Obrás públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia elevada en 31 de O ctubre 
últim o por D. Benito Alejo de G am inde , concesionario del 
canal de G uadarram a, en  la cual solicita se le conceda 
la próroga de das. m eses para constitu ir el depósito de 
los 200;000 reales que previene la condición tercera 
de la Real órden de 7 de Setiem bre próximo pasado , po r 
la que se le otorgó la concesión; S. M. la Reina (Q/D. G.)f. 
accediendo á lo solicitado por dicho D. Benito Alejo de  
G am inde, se ha.dignado señalar el plazo im prorogable de 
dos m eses, á contar desde el 7 del corrien te , para verifi-; 
car el referido > dépósitor¡en los térm inos q u e : le fueron; 
concedidos, y  c o n  Ips .propios efectos que en la citada Real 
órden se expresan. /

Dios guarde á V. I„ muchos años. Madrid .1 6 ..de No-* 
viem bre de 1855.=*AÍonso Marti nez.==*$r. Director general 
de Obras públicas. ■ . _ . • /.-■ ^  ^ .;

Ilm o. .S r . : Visto el expediente promovido por D. Ece -  
quiel U lan , vecino.de Béj^r , provincia de Salam anca, so
licitando la competente autorización para  construir. unaí 
fábrica, de paños y  tejidos err él térm ino de aquelfa ¡ciudad, 
sitio del C analizo ' .aprovechando las, aguas del rio Cuerpo 
de Hombre , sobre cuya m argen S ur.se :proyecta el esta-; 
blecim ienlo de dicha fábrica : ’ • \

Vistos ios inforiues favorables em itidos.por el Ingenie
ro , Diputación y Gobernador de la provincia,, y el de la 
Junta consultiva de C am inos, Canales y  Puertos:;:
’ Considerando que in s tru id o .el expedieute con arreglo 
á la Real orden de 14 de Marzo de 1846, no consta se 
haya presentado reclamación alguna contra este proyecto,; 
que por otra parte  debe realizarse en  terreno propio del 
interesado, S. M. la Reina (Q* D. G.) ha tenido á b ien  ac—• 
ceder á esta solicitud ; debiendo sujetarse la construcción 
de la fábrica á la inspección del Ingeniero  de la provincia; 
para que se lleve á efecto con arreglo al plano aprobado y[ 
m em oria descriptiva que 1q acompaña , sin  que el a g ra - . 
ciado pueda hacer n ingún  otro uso de lás aguas que el s e - : 
fúílado e n  ésta concesión. I

D e¡ Real órdeh lo cíigo á V /I . para su, inteligencia y ] 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos «años. ; 
Madrid 17*dé Noviembre de 1855.—Alonso Martinez.**Se- i 
ñ o r Directpr general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo  solicita
do por D. Eduardo Bonillette y D. Isidoro Com baríeu, ha . 
tenido á  bien .autorizarlos para que dentro del plazo de 
seis meses,, y con sujeción á  lo prevenido en  el art. 8/  de ] 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, puedan ejecutar 
los estudios del proyecto de un  canal de riego en el tér
mino de la ciudad de Baéza, tomando las aguas del rio 
Guadalquivir; entendiéndose esta autorización sin  dere
cho á la concesión definitiva si no se juzga conveniente, 
ni á indem nización de n ingún  género por los estudios 
que a l electo practiquen.

D e  Real orden lo digo á V. I. para su  inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1855.*=Alonso M artinez.«Se- 
ü o r  D irector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo: solicita
do poi: D. Vicente B ertrán  de Lis y Rises, ha tenido a bien 
autorizarle para que dentro  del plazo de seis meses, y con 
sujeción á: lo prevenido, en el art. 8.° de la instrucción de

10 de Octubre de. 1845, pueda ejecutar el estudio de l pro
yecto de un  canal de riego en  el térm ino de A lcalá  de 
Henares, tomando las aguas del rió Henares; ente lid ián d o 
se esta autorización f ía  derecho á la concesión dé finitiva 
si no se juzga conveniente, ni á indem nización de n ingún  
género por los estudios que ál efecto p ra c tiq u é .

De Real órden lo digo á V. I. para su in te  ligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mtr¡pho.s años. 
Madrid 20 .d e  N oviem bre ' de 1855.^  Alonso M artínez.— 
Sr. D irector general.de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

Excmo. Sr. : E l Si\ Ministro d e  la G uerra d ice hoy al 
D irector general de Caballería lo que sigue:
' ((Enterada la Reina (Q/D. G.1 de la com unicación de 
V. E. de 31 de O ctubre u ltim o , on que participa  que el 
Gapitan graduado D. Eduardo B ienvenga, T eniente del re 
gim iento lanceros de Ravia , 7.° de Caballería, ha abando
nado una partida que m andaba del m ismo cuerpo , se ha 
servido S. M. resolver, que esté Oficial sea dado de baja en 
el ejército /  publicándose en la órden general del mismo, 
á tenor dé lo prevenido en la Real órden de 19 de Enero 
de 1850, y sin  perjuicio de responder á los cargos que 
cóntra él resulten en la súm ariá que se in stru y e  ai efecto; 
siendo al propio iieuipo su Real voluntad se com unique 
esta disposición á los Directores Ó Inspectores generales de 
las arm as é institutos y Capitanes Generales de provineia, 
asi como al Sr. Ministró de la Gobernación , á fin de que 
llegando por este medio á conocí miento de las A utorida
des civiles y  m i l i t a r e s n o  pueda aparecer el interesado 
én punto  alguno con un  carácter m ilitar que con arreglo 
á o rdenanza y órdenes vigentes ha perdido.»

De Real órden , com unicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á V. E. para su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. É. m uchos años. Madrid 14 de 
Nóvieníbre de  1855.—El Subsecretario , José Macrohon.

T E R C E R A  S E C C I O N

O FICIN A S G EN ERA LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados  en l a ley 
 de 19 de Junio último paira las obrcis del Canal de Isa
bel Jl [conducción de aguas á M adrid desde el rio Lozoya) 
en los días 47 al 2 3  del corriente.

Reales vellón:

Dia 4 7 , , . . . . . . . . . . . . . . .
1 8 . . . . . . . . . ......... ..
49 .......... ..

1 2 0 .......................... ..
2 1 ......................................
2 2 ............. ......... ..
2 3 . . / . ...............

30,864. . 7 
20,323. .32
19.703.. 2 
27,283 
23,134 . .  6
22.899.. 4
29.633.. 3

164,066 . .20

' Madrid 24 de N oviejabre d e . 18 5 5 ;^É f Ordenador ge
neral. . ;

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de los censos redimidos y /incas adjudicadas hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 3 1  de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero ; 

de fincas.

Tipo 

1 de la subasta.

Cantidad , 
á que h an  ascendi
do en  el rem ate.

Diferencia 
á favor 

de la nación.

En las sesiones an terio res. . . .  ................ 3,426 34.555,412. .18 66.976,751.. 22 32.421,339. . 4
En la del dia de a y e r . ................................. 238 / 769,411. . 7 1.750,206. 980,794. .27

T o ta l . . . . , .  / ......... .. 3,664 35.324,823.. 25 68.726'957.,.22. 33.402,133.. 31

CENSOS REDIMIDOS.

Núm ero de cense>s. Im porte  de la redención.

En las sesiones an te rio res . — .; 2,854 10.785,23'I .  .23 *
En la del dia de a y e r .. ...................... 190 628,83;2. .20

T o ta l . . . . . . . 3,044 11.414,1713 ..1 4

Madrid 24 de Noviembre de 1855.*«Co] 
g e n e ra l, Azpilcueta.

mo Secretario de la Jun ta  de ventaí?, José E ld u a y e n .^ ÍV B.°^E1 Director

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1855.

HORAS.
s a s ó m s t u o  r s d u c i d o  á TEMPERATURA EN DILECCION

del v ie n to .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesa?.

Milímetros. Grados.
Reauraur.

Grados.
Centígrados.

9 de la m añana. 27,652 702,35 49,0 58,0 e . n . e . . : . . Cubierto.

12 del d i a • 27,650 702,30 7*3 9M E. N. E ......... Idem.
3 de la tarde ... 27,628 701 73 7o,2 9 \0 E. N. E......... Nubes.

6  de íd e m ........ 27,616 704,43 3’,8 4*,7

Calor m áxim o del d ia ; 8’(2 10°, 3
Manuel Rico.

Calor m ínim o del dia , - . . . . . . 1°,8 T  %
\

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

El hiñes 26 del coh iente darán princip io  las ense
ñanzas industria les y de comercio de este establecimiento. 

Lo que se pone en conocim iento del público.
Madrid 24 de Noviembre de 1855.—EI D irector, Ma

nuel María de Azofra. 4220

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El lunes 3 de Diciem bre inm ediato se verificará en las 
m inas de Almadén y A dm inistración de  Hacienda de Ciu^ 
dad-Real una subasta con objeto de contratar el sum inis
tro de cebada y paja para consumo de las m uías de dicho 
establecimiento.

Los precios máximos admisibles se han  fijado en 16 rs. 
por fanega de cebada y 1^4 rs. arroba de paja , ex p resán - 
sándose las demas condiciones del rem ate en los pliegos 
que en ámbos puntos estarán de manifiesto.

Lo que se anuncia para que llegue á conocim iento de

aquellos que traten do interesarse en dichos suministros. 
Madrid 21 do Noviembre de i 85.".—Domingo Pinilln.

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 2 9  premios mayores de los 1 ,100 que comprende el 
sorteo celebrado ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

17275 30000 ps. f s . . . . . , Puerto de Santa María.
' 13492 8 0 0 0 ; . . . . . . . . . Barcelona.

24924 4000......... Idem
' 20150 2 0 0 0 . . . : ............ Madrid:,

10971 1 0 0 0 , . , . . . ' . ' . / / Idem.
13760 1 0 0 0 , . . . ........... Sevilla.

. 13695' 4 0 0 0 ................ Madrid.
27485 500.................. Barcelona.
15410 5 0 0 . . . .............. Granada.
14496 5 0 0 ........ Barcelona.
2 4875 5 0 0 . . . . . ......... Málaga.
3978 5 0 0 . ............ Puente Genil.
2058 500 .................... A randa de Duero.

12852 5 0 0 . . . Badajoz. y
2186 5 0 0 7 . ; . . . ....... Algeciras.

24434 5 0 0 ............ v . . Badajoz. /
21071 5 0 0 . . . / . . . . . . Madrid. /

4797 4 0 0 . . . ......... / . A lican te./
10563 4 0 0 . . . . . /..Y .- Rivadávia.

' • 1457 4 0 0 . . . . , / , . . . Borja.
13552 ’ 400. Sari Sebastian.
17590 400.................... Madrid.
7209 4 0 0 . . . . . . . . . . Sevilla.

29823 400............. . . . Almería;
21926 4 0 0 . .................. Jaén.
24385 400.................... San Fernando. ~
16852 400.................... Sevilla.
23162 400........... . . .  . ' Badajoz.
26883 4 0 0 ; / . .  . . .  . .  . Valencia. ;

La Dirección, general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha  de celebrar el dia G de Diciem bre ¡próximo, sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 
billetes á 96 rs. cada u n o /d e  cuyo capital se d istribu irán  
en 1,100 prem ios 108,000 pesos fuertes en la forma 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

y~.de,7 . . . .  v. . . 30,000
f . /  d e..7 . . . . . . , . ; — 8,000

• i  : d e ., ________ . .. .  r ; . . . / . 4,000
1 > d e . . ------- :. . . . : . - 2,000
3'- de ............... 1 ,0 0 0 .. .  . . . . . 3,000

10 de . . . . . . . .  5 0 0 . .......... 5,000
12 .. d e . . . . . . . .  4 0 0 . . . .......... 4,800
31 de ..............  2 0 0 .,  . . . . . . 6,200

- 40 íd e ............... 1 0 0 .............. .. 4,000
1 0 0 - , / d e . .............  50.  . . .  . . . 5,000.
900 d e . . . . . . . .  40 . .... ...... 36,000

1,100 108,000
Los 30,000 billetes estarán divididos en  octavos á 12 

reales cada uno , y se despacharán en  las Adm inistracio
nes de Loterías nacionales.

Ai dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al p ú 
blico la,s listas im presas de los núm eros que hayan conse
guido prem io , y por ellas, y por los mismos billetes o ri
ginales, m as no por n ingún  otro docum ento, se satisfa
rán  las ganancias én las mismas A dm inistraciones donde 
se h a y an  expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección. *

Madrid 24; de  Noviembre de 1855—Domingo Pinilla.

V EN TA  DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
c ia , y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública su b asta , en el dia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes;

Remate para el dia 18 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Pío Rodríguez de Moya, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

instrucción pública.

Número 35 del in v en ta rio —Una casa sita en esta ciudad, 
calle de Santa V ictoria, núm . 3, de la procedencia que 
arriba  se expresa, por haber pertenecido á la obra pía de 
D. Francisco Javier Fernandez de Córdoba: está formada 
sobre 846 varas cuadradas , y se compone de portal de en 
trada p rin c ip a l, g a le ría s , una habitación , otra con dos 
gabinetes y chimenea francesa , sótano, patio principal con 
u n  pozo, comedor, cocina, patio apartado con fuente y dos 
pilas para la v a r , un  hogar, jard ín  con fuente , otro patio 
con puerta á la calle, dos caballerizas, carbonera y corral: 
en el piso principal galería , una habitación con gabinete, 
otra sobre la casa sin núm ero , calle Juan de M ena, co
m edor, cocina y pajar: en el piso segundo una habitación 
y o tra con alcoba. El desvan ó zaquizam í, cubierta de es
ta casa en la crujía in te rio r, está dividido débilm ente; 
una sección de él gozan las casas, núm . 6 , de dicha calle 
y la sin núm ero , calle Juan de M ena, cuya sección de 
referida cubierta está comprendida en esta f in c a : goza una 
cuarta  parte de paja de agua, procedente del venero nom 
brado del C abildo: su fachada m ira al S u r , y linda por 
Levante con casa núm ero 4 , de dicha p rocedencia ; por 
Norte con otra sin  nú m ero , calle Juan de Mena, y por 
Poniente , con casa núm . 2 de la Sra. Doña María del 
Socorro Argote y Argote: está arrendada á D. Antonio 
Q uintana en 1,9o0 r s . : ha sido capitalizada, al respecto 
del 4 por 100 , en 43,875 r s . , y  tasada en 86,181 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

'  Esta casa se halla gravada, en unión de los demas bie
nes de que se compone esta obra pía, con 330 rs., para 50 
misas rezadas anuales con responso y un aniversario por el 
alma del fundador, correspondiéndole 11 rs. 8 mrs. ánuos. 
El com prador estará á la resolucien que recaiga á la con
sulta pendiente sobre esta clase de c a rg a s ; en la in te li
gencia que si deben cum plirse por él se descontará su ca
pital del im porte del rem ate en el plazo que haya lugar, y 
si el Estado se hace cargo de ellas se entenderá enagena- 
da la finca libre de dicha carga : ademas tiene el gravam en 
de que por su interior pasa la cañería que conduce el agua 
de la casa núm . 4 de la calle de Santa Victoria. Conclu
ye el arrendam ien to  de esta casa en San Juan de 1861, 
pero por el art. 28 de la ley de desamortización caduca 
su arriendo en 1.° de Mayo de 1856.

Núm. 36 del inventario.=»Una casa sita en esta capital, 
calle de Santa V ictoria, núm. 4, de la referida proceden
c ia , por haber pertenecido á la obra pía de D. Francisco 
Javier Fernandez de Córdoba : está form ada sobre 293 
varas cuadradas ; compuesta de patio de en trada, galería, 
una habitación con puerta á la c a lle , otras dos con alco
bas, patio p rincipal, otro con apartado, fuente y pila para 
lavar, cocina, d espensa , u n  patío de luces, sótano y cor
ral : en el piso principal dos habitaciones , otra con alco
ba , otra habitación pequeña y  cocina : en el piso segun
do galería , una habitación y otra con alcoba.

Él piso de tierra de esta casa está sobre una pequeña 
sección , y del sótano de la del núm . 3. El piso principal 
de la casa sin  núm ero, calle Juan de Mena, está sobre una 
sección de tierra del de esta casa. El desvan ó zaquizamí 
perteneciente á esta finca lo goza la núm ero 6 , calle de 
Santa V ictoria, y la sin n ú m ero , calle Juan de Mena,

cuya cubierta y anejo está com prendida en el precio de 
esta; goza un cuarto de paja deagua, procedente del vene 
ro nom brado del Cabildo. Su fachado m ira ai Sur: linda á 
la Levante con casa núm. 5 , calle do Saní.i Victoria: al 

Norte con otra sin  núm ero , calle Juan de Mena , v por 
P oniente con la del núm . 3 de la expresada calle de San- 
ta Victoria , todas de la referida procedencia : está a rre n 
da á Doña Josefa Siles en ren ta  anual de 1,000 r s . : ha s i 
do capitalizada en 22,500 r s . ,y  tasada en 56,705 rs. , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Esta casa se halla en el mismo estado que la anterior, 
correspondiéndole 5 rs. 26 m rs. El comprador estará á 1:¡ 
resolución que recaiga en la consulta pendiente sobre 
esta clase de c a rg a s ; en la inteligencia que si deben 
cum plirse por é l: se deconlará su capital del importe d d  
remate en e l plazo que haya lugar, y si el Estado se hace 
cargo de e lla , se entenderá enagenada la finca libre de 
dicha carga. Concluye el arrendam iento de esta casa en 
San Juan de I.809 : pero por elart. 28 de la lev de des
amortización caduca su arriendo en 1.° de Mayo 
de 1856. :

Núm. 37 del in v en ta rio .= U n a  casa sita en esta ciudad, 
calle de Santa Victoria, núm . de la misma procedencia, 
por haber pertenecido á la obra pía de D. Francisco Javier 
Fernandez de Córdoba: está formada sobre 259 varas cua
dradas-, compuesta de patio de e n tra d a , galería , una ha
bitación , otra con a lcoba , sótano, com edor, cocina , pa
tio, con fuente y pila para lav a r, caballeriza, carbonera v 
puerta falsa : en el piso principal antesala, una habita
c ió n , y otra con dos alcobas: el segundo piso galería v 
una habitación: el piso sobre referida cocina pertenece á 
la casa núm . 6 : el desvan ó zaquizam í, cubrim iento de 
esta casa, lo gozan las núm . 6 , calle de Santa V ictoria, y 
sin  núm ero , calle de Juan  de Mena ; pero se ha incluido 
en e\ aprecio de la presente por considerarlo pertenecien
te á ella. Disfruta de un cuarto de paja de agua , proce
dente de los veneros nombrados del Cabildo.\Su fachada 
m ira al Sur; linda á Levante con casa núm . 6 , calle de 
Santa V ictoria; al Norte con otra sin  núm ero , calle Juan 
de M ena, y á Poniente con otra núm. 4 , en la referida 
calle de Santa V ictoria, todas procedentes de dicha obra 
pia. Está arrendada á D. Rafael de Gracia en 1,100 rs.: ha 
sido capitalizada en 24,750 r s . , y tasada en  b U e eV rs , 
por cuya cantidad se saca* á subasta.

Tam bién esta casa se oaya sujeta á la misma carga que 
las dos que la anteceden , correspondiéndole 6 rs. 12 ma
ravedís. El com prador estará á la resolución que recaiga 
á la consulta pendiente sobre esta clase de cargas; en ia 
inteligencia que si deben cum plirse por él se descon
tará su capital del importe del remate en el plazo que 
haya lugar, y si el Estado se hace cargo de ella se enten*- 
derá enagenada la finca libre de dicha carga. Concluye el 
arrendam iento de esta casa en San Juan de 1857; pero 
por el art. 28 de la ley de desamortización caduca su a r 
riendo en 1.° de Mayo de 1856.

Bienes del Estado.

Núm. 30 d e O n v en ta rio —Una haza, sita en el térm ino 
de B aena , y arroyo de D. G onzalo, de la procedencia 
que arriba  se expresa , compuesta de 30 fanegas : linda 
con propiedad de D. José G arrido y Medianero y D. Die
go de Pineda. En la relación pasada* por la A dm inistración 
de Hacienda pública no aparece que esté arrendada; c a 
pitalizada, al respecto de 5 por 100 por la ren ta  de 1,050 
reales que le han graduado los peritos, en 18,900 r s . , y 
capitalizada en 21,000 rs., por cuya cantidad se saca á la 
subasta.

Beneficencia.

Núm. 415 del inventario.-^-U na huerta  térm ino de 
Baena , sita en la vega alta de M arbella, de la proceden
cia que arriba se expresa por haber pertenecido al hos
pital de Jesús Nazareno de ia citada villa , compuesta de
2 fanegas 4 celemines y un cuartillo de tierra , con 3 no
gueras , 281 ciruelos , 3 a lco rnoques, 3 perales, u n  m elo
cotón , 12 m im brones y 2 p e ro s : linda con el cam ino y el 
rio : está arrendada á*Joaquín Valveide .en ren ta  anual 
de 1,034 rs. según el in v en ta rio : ha sido capitalizada en 
18,612 rs., y tasada en 17,233 r s . : se saca á subasta por 
la capiializacion.

Esta huerta  tiene el gravám en de ayudar á las obras 
en su tercera parte  del cauce y presa del molino.

Núm. 414 del inven tario .= U na huerta  en el térm ino 
de la villa de Baena, y  sitio de la Vega alta de Marbella, 
con una haza de secano aneja á dicha huerta , ómbas de 
la procedencia ya expresada por haber pertenecido al 
hospital de Jesús Nazareno de dicha villa , compuesta la 
huerta  de una fanega, 8 celemines y  un cuartillo de tie r
ra , con 4 nogueras y una pequeña, 277 ciruelos, 2 pe
rales, 17 m im brones, 2 morales y 17 fresnos: linda con 
propiedades del presbítero D. Rafael García y del Sr. Mar
ques de Lendines; y la haza de 3 fanegas de tierra , lin 
dando con el expresado D. Rafael García y D. Ramón Ro
sales: están arrendadas á José de Luque en renta anual 
de 716 rs. 17 m rs .: ha  sido capitalizada en 12,897 reales, 

(asada en 14,500 r s . , por cuya cantidad se subasta.
Esta huerta  tiene el gravám en de ayudar á las obras 

en su tercera parte del cauce y presa del molino.
Núm. 412 del in v en ta rio .^U n a  h u erta  térm ino de la 

villa de Baena y sitio de la Vega alta dé  Marbella , de La. 
referida procedencia por haber pertenecido al hospital de 
Jesús Nazareno de dicha v illa , compuesta de 2 fanegas 8 
celem ines, y en ellas 9 nogueras, 267 ciruelos, una mo
rera, un peral, 30 m im brones, una p a rra , un  alcornoque,
3 melocotones, con casa de teja de 5 varas: linda con 
propiedades de D. Rafael García y Sr. Marques de Lendi
n es: está arrendada á Ramón Valverde en renta  anual de 
1,600 rs.: ha sido tasada en 26,666 r s . , y capitalizada en 
28.800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta huerta  tiene el gravámen de ayudar á las obras 
en su tercera parte del cauce y presa del molino.

Núm. 413 del inven tario .« Una huerta  térm ino de 
Baena y sitio de la Vega alta da Marbella, con una haza 
de secano aneja á la misma, ámbas de la antedicha pro
cedencia por haber pertenecido al hospital de Jesus Na
zareno de dicha villa, compuesta .la huerta  de 2 fanegas, 2 
celem ines y un cuartillo de tierra, con 3 nogueras, 5 mo
re ra s , 387 ciruelos, 2 peros, 2 perales , 11 fresnos, 13 
m im brones y un  melocotón: linda con propiedad de Don 
Rafael García y el Sr. Marques de Lendines; y la haza 
de 3 fanegas dé tierra de inferior calidad, lindando con 
D. Vicente Lozano y Manuel Cañete: están a rrendadas á 
José de Priego en renta anual de 1,027 rs. y 17 m rs.: han 
sido capitalizadas en 18,495 r s . , y tasadas én  19,616 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta huerta tiene el mismo gravám en que la anterior. 
No se sabe cuándo concluye el arrendam iento de las 

fincas que anteceden en el térm ino de Baena; pero por 
el art. 28 de la ley de desamortización caduca su a rrien 
do en 1.° de Mayo de 1856>

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de \ de Ma
yo do 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda publi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Córdoba 12 de Noviembre de 1855.*=*El Comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en virtud de la ley de 1? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública su b asta , en el dia y 
h o r a  que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 20 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
p. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Domingo M on- 
re a l , en las Casas consistoriales de esta corte,



Beneficencia.

Núm, 254 del i a v e n n a  h ^ r ia  término do Iz-r 
— '1X35$.tf’T*S!TT57Ic InJGYúnja,Yte ta procedencia qno arriba y* 

expreoa por haber pertenecido al hospital quo or¡ la villa 
de'Rafp iundó D. Alfonso do Castro y Gamo?, rain puesta 
de 13 avanzadas, socun ol inventarió, y ÍS y cu ai lo se
gún la tasación de too peritos, con 130 olivos, 500 árbo
les fruíales, 100 de sombra, agua de. riego y casa de teja; 
linda con los ríos de Geni! y la Hoz : está arrendada á 
Antonio Bueno Cabal en renta anual do 2,090 rs.iv un 
cahíz de yeso molido importando este 57 rs. 1 3 'mara
vedís, según el último decenio, que todo hace 2,717 rea
les 13 m r s .h a  sido tasada en 44,600 rs. ,v  capitaliza
da en 48,912 rs. 32 mrs.. por cuya cantidad se sacad 
subasta,

No so admitirá postura que no cubra el tipo do 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos quo previene el art. 6.° do la lo y de des
amortización de 1/' de Mayo do 1855.

La fine i de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna según antee ciclen tes que,nhrap en la .CqfUadu- 
ría ; pero si aparecí o r e 'in d e ip f )  Jrá rá ta 1 cqippr'idor.

Los derechos del expediento h*$ta la; toma do posesión 
serán de cuenta dei rematante.

Córdoba 9 do:Noviombre de i 8f5.~«Gnbrjiél Alvqrez y 
Menú izaba!, • v

, v . CADIZ. " ..

Por procidencia del Sr. Gobernador do la provincia, 
y en virtud de la ley de L°de Mayo último é instrucción 
de 3 i del mismo, se'sacan á pública subasta, en el día y 
hora que so dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Nfun. 39 del inventario.™Suevíe de seis avanzadas en 
Je re z , pago del Barbad Uto, procedente del convento de 
monjas Madre de Dios de esta ciudad, clasificada por los 
peritos en la forma siguiente: i avanzadas de primera 
clase y 2 de segunda : linda Sur con (ierras de I) Ignacio 
Susana; Este hijuela de T orres; Norte tierras del señor 
Marques del Castillo, y Oeste camino de Arcos; sin cargas 
conoc das, y capitalizada, por la renta de 650 rs. que pro
duce, en i 1.700 rs., quo es el tipo por que se saca á su
basta. .

Núm. 63 del inventario—-Suerte de tierra de 9 y cuar- 
. to. .avanzadas, en Jerez-, pago de Lárgalo, procedente del 

.convenio de monjas' Madre de Dios de dicha ciudad, cla
sificada psr los peritos en la forma siguiente: 5 avanzadas 
de primera clase y 4 y cuarto de segunda: linda Sur h i
juela comunera del Pago; Oeste viña de D. José- Fonlan; 
Norte otra de D. Juan Crespo, y Este camino de los Sietb 
Pinos; sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta óp 
750 rs. que produce, en 15,960 rs. , que es .el tipo por qup 
áse saca á subasta. " ;

Núm. 8 i del inveütarip.^=Sueríe de tierra de C tros 
octavos aranzad^s, en Jerez, pago del Solete, procedente 
del convento de monjas Gracia de Dios, de dicha ciudad, 
clasificada por los peritos en' la forma siguiente: 5 avanza
das de primera clase y una tres octavos de segunda: linda 
Sur viña do José Domínguez; Este camino del Pago: Ñor? 
te tierras de Francisco Picazo, y -Oeste.• ferro-carril: sin 
cargas conocidas: capitalizada, por la. renta de 630 r>. qu§ 
produce, en í 1,340 vs. . que os el tipo por que se saca á 
subasta.
. Núm.- S í del inventario.^Sucríe de tierra de 14 y 

media aranzadas, en Jerez, pago de Monte-alegre, proce
dente del convenio de monjas Victorias de dicha ciudad, 
clasificada por los peritos en la forma siguiente: una 
avanzada de primera clase y 13 y media do segunda; tie
ne ademas 200 olivos de primera , 150 de segunda y 151 
de tercera: linda Este, Sur y Oeste olivar de D. Diego Or« 
baneja, y Norte arroyo de la Catalana: sin cargas conoci
das: capitalizada, por. la venía de 1,175 rs. que produce, 
en 51,159 rs ., que es el tipo por que se saca u subasta.

No se admitirá postín a que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

Eí precio en que fueren rematadas se pagará en lq 
forma y plazos quo-previene el art, 6.c de la lev de 1.® dé 
Mayo de 1855.

Notas. 1.* Las-fincas de quo se trata no se hallan 
gravadas con carga .alguna, según resulta do los antece
dentes que-existen en ía Contaduría principal de Hacien
da públicá de  esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador,

2.a Los derechos del expediente hasta la torna de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de Noviembre de 1833, Francisco ]qu¡2 
Ama yo,

S E V I L L A

Por providencia del Sr..Gobernador do ja provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo úiíirao é instrucción 
de 31 deí mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que so dirá, las fincas siguientes:

Reñíate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr, Juez v escribano mencionados . v en el propio 
sitio.

Beneficencia!.

N luneros desde el 285-al 593. del inventa vio, E! pri
mer departamento .de los cuatro en que ha sido dividido oí 
edificio que rué hospital del Amor de Dios , sito en esta 
ciudad de Sevilla, con dos fachadas, la una en ta calle 
de dicho nombre, y la otra en la de Trajano: se compone 
ep la planta baja de lo que fué cementerio , en que se b a
ila hoy establecida qna herrería, de una pieza fie paso 
qqe daba entrada á dicho cem enterio: do lo quo fué tam
bién cocina, comedor, im cuarto- patio de lu ces, otro 
cuarto que sirvió de basurero, despensa, cuadra , otro, 

. cuarto y cochera, y parte del zaguan , que corresponde á 
ia casa calle de Trajano , núm. 19 : comprende 6,975 pies 
superficiales; y .ademas le pertenece en el cuerpo princi
pal varias habitaciones, una de ellas con halcón á ía ex
presada calle del Amor de Dios; no tiene cargas: los pe
ritos lo han asignado de renta anual 3,840 r s . : se h3 ca
pitalizado por k  Contaduría de provincia-en 146,000 r - . 
y apreciado en 130,50.0.

. El segundo departamento «le dicho edificio se compo
ne de la planta baja de un zaguan , portería, una pieza 
de  paso , sala y antesala , un obrador, lo que fué botica v 
laboratorio , almacén , ropería , iglesia y sacristía , dos 
habitaciones , un pequeño cuarto y paríe de una de las 
enfermerías, dei palió principal coii arcos, sobro 1 i  co- 

, iumuas .de mármol.. y la escalera principal. euvo depar
tamento es lo -que constituye iioy parte de la fábrica de 
cerveza : consta su área de 9,504 pies , y ademas le cor
responde en el cuerpo alto varias habitaciones, una de 
ellas con balcón á la calle de Trajano : tampoco tiene car
gas: los peritos le han designado de renta anual 9,125 rs.: 
se capitalizado en 228,125 rs ., v apreciado en 276,200.

El tercer departamento del citado edificio, que lo cons
ta tuve el segundo pciio que hay en dicha fábrica de cer- 

- veza, jiñ a  gran cocina que sirve de almacén, otra mas 
pequeña v habitación contigua , pasillo , escalera falsa y 
Carbonera . una enfermería que sirve hoy de depósito de 
carruajes, y parte de otra que también ‘sirve do caballe- 

.m s ,  cuyo terreno tiene' 10,040 pies superficiales: ade
mas le corresponde lo que pisa sobre el pavimento en el 
segundo cuerpo , mas ía parte de salón que sirve de taller 
cíe pianos, con balcon y ventana á dicha calle del Amor 
de Dios: sobre este departa mentó grava un tributo de 396 
reales.de rédito an u al, quo pesaba sobre el todo del edi- 
jic io , en favor de D. José Perez v'Suarez: los peritos le 
han dado la renta anual de .10,950 r s . : se ha capitalizado 
en.273,750 r s . , v apreciado en 325,500*

El cuarto departamento del referido edificio, que se 
compone de la parte de enfermería que da á la calle deí 
Amor de Dios, la de Trajano, y la que vuelvo sobre el 
costado del jardin, de las oficinas que dan á dicha pri
mer calle , de un gran almacén , un pedazo de corral, lo 
que fue jardin y un cuarto, cuyo terreno tiene de área
18,000 píes ; le pertenece en el cuerpo principal parte de

ieníen? ena ta ’ sal°n que sirve de escuela de baile v 
todo lo demás, que da por ambos lados á las callos del 
A mor de Dios y Trajano: sobre esto departamento grava 
un tributo , que afectaba el todo del edificio de 396 rs. de 
rédito an u al, en favor de D. Manuel Montero; los peritos 
le han dado de renta 14,600 rs. anuales: se ha capitad- 
zado^en 366,000 r s . , y apreciado en 370,800.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6.® de la lev de desamortiza
ción de 1." de Mayo de 1855.

Notas. 1 ó Las fincas de que se trata no se hallan era- 
vádas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica do esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos de. expediente hasta la toma de posé* 
$ion serán de cuenta del rematante.

Sevilla 6 de Noviembre de 1855*^Ei Comisionado prin
cipal , Juan J. Hidalgo.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Ma
yo udimo é instrucción de 31 del mismo, úse sacan á 
publica .subasta , en el día y hora que se expresará . las 
fcncas siguientes:
nnf^Gíno Í0 Para mj snio dia y hora que el precedente, 
pío^Uior ' aez y esci,'^orio mencionados, y en el pTo-

C le r o

Núm.. 35 del inventario .^ lT iacasa en asta ciudad de 
Sevilla , calle de Lepante, antes del Cristo de San Martin, 
número i ,  que perteneció al cabildo catedral * tiene de 
linea su fachada 16 varas, y en sí 4 23 5/9 cuadradas, 
uistruibuidas en planta.baja ,‘pLo principal, azotea y mi
rador : no tiene carga alguna que afecte la venta : se halla 
arrendada en 369 rs. anuales; ha sido capitalizada por la 
Contaduría de provincia en 8,100 rs. , y tasada por los 
peritos quo la declaran de última vida en 18,250 rs.

Núm. 59 del inventario— Otra en id ., calle dei Pela
dero, núm. 6 , que perteneció á la capellanía fundada por 
Leonor y Ana Alcazeres , en el Salvador: tiene de línea 
su fachada 7 pies, y en si 994 y 6 pulgadas: consta de 
planta baja , piso principal Y  azoten: no tiene carga que 
afecte j a  venta : se halla arrendada en 643 rs. 47 mrs. al 
año: ha sido capitalizada por la Contaduría en 14,478 rs. 
26 mr&, y tasada por los peritos quo la declaran en terce
ra vida en la cantidad de 23,500 rs.

Núm. 418 del inventario « O tra  , calle. Baratillo, nú
mero 2, extramuros de esta ciudad , que perteneció á la 
hermandad-do nuetp. Señora da la...p4eda^ :^4a^ m ism a; 
gqnsta' áu área de £39 píes sqpoffícfai^í ffí§U§wi¡dos en 
planta b a ja , y se haUa 'en  tercera'yi^á : ejtá arrendada 
én 640 rs. anuales: no fié no carga-que afgcíe j a  venta: 
los perHosja han apreciaclo en ÍÍjfGO0r3!g., y  fa Contaduría 
de provincia la lia capitálizado en 13,590 rs.."

Núm. 544 del íhiveaiário.^Qlra id.‘qn id ., c.^je Pedro 
Miguel, púm: 31 , que pertopcció al con y e rffb dp r el i g i o - 
sas'de'lh' Paz de taunisiua\ 'con dos fachadas ; la princi
pal, que da á dicha calle, tiene do linea 31 pies y 40 pul
gadas, y la que da á la calle Clavellinas 26 pies y 6 pul
gadas, y en sí 9 lo pies : no tiene carga que afecté la ven
ta : se halla arrendada en 905 rs. anuales: ha sido capi
talizada por la Contaduría en 20,362 rs. 17 mrs.; tasándola 
los peritos que la declaran en primera y segunda vida én 
la cantidad de 32,900 rs.

Núm. 1,432 del inventario. =*= Otra en id. , calle de Ja 
Vinatería , núm. 16 , que perteneció al limo, cabildo cate
dral , con dos fachadas; la principal, que da á dicha ca
lle , tiene, de línea 21 pies , y la que da á ja calle do la 
Gorgoja 73 v 3 pulgadas , componiéndose en sí dp 1,400 
pies superficiales , distribuidos en planta baja: está arren
dada en 720 rs. anuales: no está afecta á carga ni tribu
to : lia sido capitalizada por la Contaduría en 16,200 rs., y 
tasada por los peritos, que la declaran en tercera y úlfinia 
vida , en la cantidad dé 22,700 rs. \ *

Núm. 4,550 del inventario.-^Otra id. en id ., calle Ca
labazas , núm. 1, que perteneció al cabildo catedral: tiq- 
ne de línea su fachada 1 1 pies , y su perímetro en la plan
ta baja 50.3, aumentando en el piso principal 297 que apo
yan sobre la casa núm. 8 de calle de Mesones , distrir  
buidos en dicha planta ba ja , piso principal, segundo y 
azotea: está en segunda v tercera vida : no está afecta 
carga alguna; se halla arrendada en 8,40 rs. anuales: so 
ha capitalizado porMa Contaduría en 1,8,900 rs.,, y tasada 
por ios peritos en 28,600 rs. ., :

No se admitirá postura que no cubra dicha sunia.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855. :

Notas. 4/ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta dé los antecedentes; 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero apareciese, se indemnizará 
ni comprador.

2 f  Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla G de Noviembre do 1855 « *£ i Comisionado prin* 
c ip al, Juan h  Hidalgo.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en virtud de la ley de 1? do Mayo último é instrucción 
ríe 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 2i de Diciembre «le 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Isidro Ortega 
Salomón, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corle.

Instrucción pública.
Núrn. 38 del inventario.—Una casa sita en esí* 7-lT]íj a(j  

calle de Juan de Mena nárn. «1, de i ;  prOC-edeLe;-, au¿ 
arriba se expresa por babor ^ « M a U lo  S laobra 'n ia  de

u ¿ 3 SC.° 3' ' er c6,'f' af2!Ié7. de Girdoba. EstA forínnda 
sobre 41 ¿ Vrtra>? cuadrados . y en ella portal de entrada, 
^herías, cuatro habitaciones, ’petio principal, sótano, pa
tio, apartado con fuente, despensa, cocina, un pozo v cor* 
ral. En el piso principal do¿ habitaciones, galeríás,* oGa? 
dos habitaciones con alcobas, comedor v e*cína. Ll pozo 
de que se hace mérito tiene una escalera por el solano 
con 40 gradas de buena fábrica, cubierta de bóveda, ros
ca de ladrillo, que casi llega la rotura en piedra almen
drilla uonde aparece el agua , v es el conocido per la mi
na , de dond«? se dice resulta el agua de la fuente pública 
en la callo do San Fernando y otras , aunque ui íuhi ira 
pertenece solo n esta casa, por‘estar dicha obro enclavada 
en el interior de su perímetro, sin conocer participe al
guno . goza una octava parte de paja de. agua procedente 
de los veneros nombrados del Cabildo. Está arrendada á 
Doña Dolores Paningua, hasta San Juan de 4 86$ en Ja renta 
anual de 1,100 rs.; pero por el art. 23 de la lev de des
amortización caduca su arriendo en 1.® de Mavo de dicho 
año: linda por Norte con casa de la Rectoría del Salvador
V Santo. Domingo de S ilo s ; por Levante con el edificio es
cuelas gratuitas de niños, y por el Sur con Casa\núm. 21, 
calle Juan de Mena, propia de esta obra pia; su fachada 
mira entre Norte y Poniente: ha sido apreciada en 52,932 
reales, y ‘ capitalizada en 24,750 rs., se subasta por la ta^ 
sacien en 52,932.

Esta casa está afecta . en unión de los demas bienes de 
dicha obra pia , al pago de 330 rs. para 30 misas rezadas
V un aniversario por el alma del fundador, correspon- 
diéndole 0 rs. 42 mrs, El comprador de esta finca estará 
d la resolución quo recaiga á la consulta sobro esta clase 
de cargas; en la inteligencia que si debe cumplirse por 
él ste descontará el capital que le corresponda del importe 
del remate en el plazo que haya lugar, v si el Gobierno se 
hace cargo de este gravamen* se entenderá enajenada la 
finca libre de él.

Ademas tiene el gravamen de dividirse por el ínteres 
de ella la cañería que .con luce el agua á la del núm. ) i,  
como asimismo la que conduce el agua al edificio que 
ocupa 1.3 clase do niñas.

Beneficencia.

■Núm. 416 del inventario. *=* Una hueiia término de 
Baena , y sitio de la Vega de atrihá , de la procedencia 
va expresada , por haber pertenecido al hospital de Jesús 
Nazareno de dicha villa; compuesta de una fanega y sie
te celéuúnes con 70 ciruelos, una noguera , 6 mimbres, 
y álamos negros y i  b lancos: linda con el molino de di-’ 
cho hospital y propiedad del Sr. Marques de Lendines: 
está arrendada A Francisco Roiz en.Ja rente anuai de 500 
reales; ha sido capitalizada en 9,000 r s . , tasada en I i 000 
reales, por cuya cantidad se saca k subasta.
. Núm. 41) del invenlario.^Una huerta término de 

Baena , sitio del Tinte, de la referida procedencia por 
haber pertenecido al hospital de Jesús Nazareno de dicha 
villa, compuesta de 3 avanzadas v i  celemines, con 80 
granados , 22 albar¡coques,Jt9 higueras , i mimbres y t  
nogueras de unos cuatro anos, con un secano de 4 cele
mines, incluso en dicha cabida , con 12 olivos : linda con 
propiedades de Antonio Mengivar y herederos de Doña 
Francisca Yalenzuela. Está arrendada á Pablo Antonio Or- 
donez, en renta anual de 1,400 r s . : no se sabe cuándo 
concluye su arriendo; pero por el art. 28 de la lev de 
desamortización*, caduca en 1.° de Mayo de  4856 : ha'sido 
tasada en 4 8,333 r s ., y capitalizada en 19,800 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm 331 del inventario.-»Un cortijo término de Bue
na , nombrado de Veja, de la referida procedencia, pues 
perteneció al hospital de Jesús Nazareno de dicha villa: 
compuesto de 255 fanegas 6 celemines: linda con propie- 
dadeí? del Sr. Marques de Cifuentes, Martin Sobrino, Don 
Jo$e\ alenzuela y Conde de Alta m ira: e?tá arrendado á Jo
sé Santiago Baena en la repta anual de 4,400 rs* : ha sido 
capitalizado en 25,200 rs., y tasada la tierra en 3G,000 rea* 
les , y la casa-cortijo en 5,990 r s . , que componen 41,990 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no «ubraxi el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas se p«3gará en la 
fprma y plazos que previene el art, 6.® cíe j a  ley de 
desamortización.

Notas. 4. Las fincas de que se traía no se bailan era» 
yadas pon carga alguna, según resulta dolos antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.® Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 4 4 de Noviembre de 1855,«^Gabriel Alvarez y 
Mend izaba 1.

Nota. Estas fincas se adjudicarán, al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en Jos plazos siguientes;

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los do$ primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 4 Ó años inmediatos, el G por 400, 

 ̂ De forma guu el pago se verifique en 43 plazos y M
anos

Los 'compradores podrán anticipar et pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5  por 100 al a ñ o  correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley do i 0 de Mayo de este año.

SUSPENSIONES

Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie
nes nacionales se suspende la subasta dé fas fincas seña
ladas para los dias 26 dei actual, 42 V 47 de Diciembre 
próximo, de la provincia de Córdoba.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia
dores.

Madrid 21 de Noviembre de 4 855.
Por acuerdo dé la Dirección general de venta de Bie

nes nacionales se suspende la subasta de las fincas sitas 
en la provincia de Ganarías, números 230 y 250 del in
ventarió, señaladas para el 6 de Díciombré próxim o, por 
haborié introducido reclamación sobre los mismas.

Lo que so anuncia para conociinienfo de los lícita - 
dores.

Madrid 21 de Noviembre de 4 855,

El q u i d | d o  ¿ándii|É9» i d e  la dehesa del 
Rincón, sito‘en ¿#p¿¡nojío ||l Blüey, provincia de
Badajoz, anqncia|feen éuM|fa Ijh  14 de Diciem
bre p r ó x im q jj i á jd ip p ; d é ; , debe serlo 
por el de 1 5 ® ^ ^ * . L

Lo que se Andncia para conocimiento de los hcitadores.
Madrid 21 de Diciembre de 4 855.
F.n el anuncio de subasta de fincas de mayor cuantía 

de la provincia de Teruel, señalada para el 4 8 del pióxi-í 
ino Diciem bre, se expresa que la masada de Bruno, se-; 
Balada con el núm. 543 del invéntáriq,está sfiuádh en ol 
término de Yillarluengo , delxe decirse'en el de Camari
llas , que es donde radica.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lícita— 
dores.

Madrid 22 de Noviembre de 4835.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 

dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
ios parajes señalados en los dias y horas que se citan..

Madrid 22 do Noviembre de 4 853. El Comisionado 
principal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E

Extracto  oficial de la sesión celebrada el 2 4  de-N oniem hri
. * de 4 8 5 5 .  1 . - t /: '

S U M A R IO

Despacho orjinarto. s f . í j ie U  el w li ¡ i t  in íe ilo n  w iio t lo r ,— P a ía  i  
h ro m ifio n  do ¡.r ^ u p u r ^ o s  una r-s^osSclon J e l  A yunU m íento «le. A lborote p l- 
dinudo que se  d o-u ltim en  los provéelos pr*.«p»>t-;*es‘ p.oc cd S r -  M inistro de 
Ifariendr», y p artlcü larn je a to  él deí restahlerln ilorA c J e  p uertas y ronsum oft—  
Pas:>. - i  ía ccm isíon r o rr e q .o r .J ír n ie  o t .a  de Ir. b ip ^ o ciO i; provincial de P o fi-, 
te re d ra  sobre las k» « .c  «lo Ir. ley de Diputar io n : i  p ro v in cia les.— P a sa ti i  las. 
com isiones resp e ctiv a s o tr a : ta r ia s  e\pr,;iVi(incs.T Ldesc uu voto p articu ia r . 
d* lo  ̂ Sre.o. Marques do Tubiid»l o i(>.\ y otros , re lá tiv o  .t Ja proposición p rc - 
s¿r»t!idá sobre Im prcftta f.or Jos Src;. Coello y R r.n rd í.— .Se Ja  cu m u  de jos 
nom bram iento: ,1o com isiones hechos ,\ypj en las serrione*.

Orden del dia. Se aprueban vario- dictámenes de h  coáiisibn Je peti- 
cic-ieL—E\pKnari?e varias inlorpelr. îonos.—Pr.jan d Ía comisión de acta» 
las do elpecione-. de Diputados X Cortes por Santander.—5e da cuenta da 
v ai ios dictámenes de comisiones.—Se hace lo mismo con r.Jcunaa cipo.iieio- 
nos prespnt.avias :v las Córte?.

Orden del dia pa'-a el lún^. D isa isbm  «ici í lc tU n rn  do .vetos de Dipu- 
dc.í X C ó rtes .— I.ey d« rcerr.fdaxo- y ? .rtí;u !r .i de la Constüueicn levanta 
jft>*fílGn á las elote y-cínco minuto-..

Abiertaá ia una y cuarto, y iri.la el nrt-, ].¡ 
n o r , fué aprobada.

Ei Congrego quedó enterado de que lô . q rn«. • 
PU02 Bii'to y n. Félix Campana n o N o L n n n L i r i ' r  
s e s io n a r  hallarse ; - , ;prmA  00  P0*1'30 la

pasar á ir, éonn>ion de presupu.^^tós una' 
pTposicion dei Ayuntamiento de Albacete pidmn«io qup el 
COhgreso desestime los próvech?c pn^eulados por el Spfior 
Ministro de Hacienda, y particularmente el do restable
cimiento de puertas y consumos.

Quedó enterado él Congreso «le que ei A vuntninienfo 
de Valladólid daba lás gracias por haberse apmhado el 
proyecto de ley d'd férro-carril del Noríe.

Fí Congreso recibió con aprecio jo¿ ejp.uplares q«ie re
mitía D. Antonio de Casa-- y Moral, do la obra titulada: 
'•Claves para r-l fácil y acertado pjtnvírjA fi,» atribucio
nes de los Alcaldes , fiara ■cé̂ iegil• las faltas gubernativa 
y judicialmente y pique remitía D. ^íiguel Mayora , ti
tulado: «.Casmómetro ó tratado de las medidas dé la na
turaleza.:'

So mando pasar á la comisión eorrosponiliento una 
expoLeion de La Diputación provincial de roníevpdra, ha* 
riendo varias observaciones sobre las bvvs de la lev de 
Dijuitacioncs provincial^?..

Pasó á la comisión que entiendo en el asunto una 
exposición de la Junta de Comercio de Jerez do la Fron
tera , pidiendo que las Cortes se sirvan desaprobar el 
proyecto do ley para centrahtar en Madrid todas las ca
sas de moneda

Se acordó quf* pasase á la respectiva comisión una soli- 
citud de la Diputación provincial de Valencia par,1 l.a 
abolición de las disposiciones de la instrucción de 31 de 
Mayo último para la ejecución de la ley de 4E dei mis
mo mes, relativa á la redención de arrendamiento*;: v 
otra del Ayuntamiento d e  Perancas, provincia de Léri
da ^referente á la redención de censo?.

A U comisión de peticiones pn?ó ]n ljs»a de las pre
sentadas últimamente comprensiva desde el número S13 
al 827.

_ Se.leyó v: se anunci«:> que se imprimiria, repartirla v 
señalaría dia para su discusión el voto particular de los 
Sres. Marques de Tahuérniga , Garrido v Moiitemár, rela
tivo á la proposición presentada por ¡os Sres. OeÚo v 
Ranees. “ *

El Congreso quedó erdertulo de ios. nombramientos de 
comisiones que fias secciones habían hecho en sti reunión 
de ayer.

El Sr. P a £ S i& £ N T 2 : Orden dei dia Dictámrn dé la 
comisión de peticiones.

Fueron aprobado? >:in discusión I«¡- relativos á los nú
meros desde el 794 al 799.

Leído el núm. 800: F.l Ayuntamiento de la villa v puer
to de Gijon pide que se conserve la fábrica de cigarros 
de dicha población mientras la renta del . tabaco siga 
administrada por la Hacienda, por los perjuicios que á la 
misma y al Erario se seguirían de su supresión.

<« La comisión es de díctámen que pase al Gobier
no, o dijo

El Sr. GAH&IA GOl?K£z: Conocidos los provéelos que 
ha presentado el >r. Ministro de Hacienda aóerca del 
desestanco del tabaco y de la sal, creo que la fábrica do 
cigarros de Gijon sufrirá la misma suerte que las •do
mas. Desearía que la comisión se sirviera a ñ a lirá  su 
dictamen , («dando cuenta á las Fortes «le la* resolución 
que adopte.»

El Sr. ORTSZ: La comismn no tiene inconveniente en 
que se añada eso.

Sin mas discusión fué nphibndo el diotámon.
Igualmente fueron aprobados los señalados con los nú

meros 801, 802 v 803.
Leido el núm. 804. *D. Agustín Zabaleia, en nombre 

de D. Rafael Jav at, Ministro residente de España en la 
corte del Haya , acude á las Córte?, pidiendo el reconoci
miento del crédito contraído por su padre D. Juan Javat 
embajador del Gobierno español cerca dé la Gran Bre
taña en 1823, con la indemnización á que sea aeree- 
dor atendidas las circunstancias especiales de la ron* 
tratación,

¿La comisión es do díctámen que pase al Gobierno v 
dijo * 1

El Sr, &AKÍIN&E : Si hubiera sabido que esta peti
ción iba á fier resuelta tan pronto por )a comisión, me 
hubiera acercado á ella , y es seguro qué en vista de las 
razones que la hubiera expuesto, hubiera presentado otro 
dictamen.

D. Rafael Ja v a t, Ministro plenipotenciario en Lóndfes 
en 1823, cuando de cuatro Generales que mandaban los 
ejércitos habían vuelto las armas qiie la patria los habla 
confiado en contra de la libertad esa £época crítica V 
Sin considerar si comprometía su sitarte y su familia * no 
titubeó en comprometer toda sú fortuna.

En aquellos momentos críticos adelantó á la causa aue 
espiraba la cantidad de treinta y cinco mil setecientas v 
pico do libras , que hacen tres millones quinientos setenta 
y tantos mil reales. ¿Y es posible que una comisión de las 
Córt-es miro con tanto desden un sacrificio do esta eiase? 
¿Cómo es posible que procediendo asi no se amortigüe el 
patriotismo? Yo hubiera querido que la comisión hubiera 
propuesto que séirombrara una especial, ó cuándo ménos 
que se añadiera la cláusula de que él Gobierno diera cuca- 
ta á las Córíes de la resolución que adoptase, 
i t o a r e s  privilegiados, v voy d decirlo. Don
Juan Alvarez y Mendízábal, sin tañlós títulos cóíno Don 
Krtlael Ja v a t, presentó’ Una cuenta , no sé de cuántos mi- 
iones , y las Córtcs nombraron tina comisión, la cual le 
ha alionado hasta el último real. Yo creo qué la comisión 
no ha refléXionádú bastante sobre está cüésliot), V no ha 
tomado por lo tanto en Cuenta los inmensos sacrificios 
hechos por <?l Sr. Javat.

El Sr. : Yo no húbicra tomado la palabra

si el Sr. Gamindo no hubiera atacado de una manera in
directa á la comisión nombrada para la indemnización del 
Sr. Méndizábai.

No sé cuáles ?ean lo? títulos del Sr. Ja v a t; pero sean 
lo? que quieran, en la opinión publica está un poco.mas 
abajo que el Sr. Méndizábai, y ta prueba es que no hay 
un rincón en España donde se ignore el nombre del se
ñor Mondizábal, al paso que hay muchas poblaciones , y 
muy importantes, que ignoran ei nombre del Sf. Javat.

El Sr. Javat pido ei reconocimiento de un crédito , y 
para esto debió dirigirse al G obierno, como hicieron los 
acreedores del Sr. Meridizaba 1, dando lugar k que presen
tase el proyecto de ley que dió Tugar a Ta indemnización.

La comisión ha presentado el dictámcn qúédébia pre* 
sentar, porque otra cosa seria confundir las atribuciones 
dei poder legislativo con las del ejecutivo.

El Sr. G A M m D S : Se conoce que el Sr. Bayarri era 
muy jóven en el año 23, pues sitio fio hubiera dicho lo que 
acaba do decir. Et Sr. MendizáBal era asentista, iba á ga
nar ó á perder, y como tal hizo, los suministros á las tro-* 
pns que guarnecían á Cádiz, y entónces todavía había es
peranzas do que la causa constitucional pudierajostenerse. 
El Sr. JavaJ^jp^él c o ^ á í i^ r7ciüi¿iíá 
piraba; cidjfido ya no|||aM|[ espéAafizá)b-eMib 
za 3 5 ,0 0 0 # > ra l |iá.ra fis|^^Brl|;fp f  0 j é ¡ ^ ^ v o i ^ c i $ ^ e  
iiav éntr%nryS^,,%o7^íc^/qt|fe 'fiW h áfp||phcst9 la" co
misión ¡gire $ ise  á una e||)ecial, coino.si|^a hecho en 
otras o^sioní^v^ entre elp* cL sábado úlíilrfó, páFÍ^bqf. 
nar la ̂ s ig n íf ie ^ je  can de 4 4j0^Ó rs«? 7' - v ’

El f e  B A Y A R R I: S> 4 .  M  qüer iM x p t ís m ^  
como un crédito de mejor calidad el del Sr. Javat que el 
del Sr. MendizábaT, y"éSt’ó fio es eXacfói TUS S'érVícioS dé 
este fuéróri prestados en la isla gaditana cuando ya no ha-, 
bia esperanza ninguna de salvar la libertad.

Petó hay mas. En el expediente instruido pnra- abonoj 
de los créditos del Si'. Mendizábal, hay uña nota puesta 
de su puño y letra, siendo Ministro de Hacienda , en que. 
dice que no se le despache hasta que deje de ser Ministro.; 
Consta mas , y es , que habiéndosele querido paga*’, no lq 
aceptó, maniiestando que. no to quériá .mientras la Repre-, 
sentacion nacional no lo acordase.

El Sr. a A m m D S : Vo no he querido de ninguna ma
nera atacar ei crédito del Sr. Mendizábal! mí objetó ha sido 
liacer ver que el del Sri-Javat, cuando ménos, es tari s a 
grado oomo el otro. ;

El señor Marqués de T A B Ü ¿ ítN tS A : No me lévantá 
á impugnar el dictáuien dé ía fcomlsíOlfi, sínó sú Sístéifia, 
porque hace Un citarlo dójiorh qhe?fié ¡nos ha reparticío. 
la hój.1 qUe.conticne sus dictániértés. :0l ejercicio pías im
portante del ciudaítanó e^erd^ééíiodo jteticion; y yo créo 
que la comisión, al extender sus dictámenes, debía, dar,, 
aunque fuera ligéramentev la$ razones en que los fúnda? 
Etí cuanto á la cuasi ion -'presen té ,'d\re rjud ilá  es posible 
que el Sr. Gaminde haya tenido ni la mas leve intención 
de rebajar el mérito del-SiV Mendizábal, porque tanto S .S : 
como yo heip.os tenido 1a gloi ia de ser cómpañéros dú 
aquel célebre1 patricio en épohas bieh trtates y aciagas.

El Sr Gaminde lo que ha hecho ha sido hacgr yep af 
Congreso los sacrificios del Sr! Javat por ía causa dé Ta li-- 
bertad, sacrificios muy dignos de ser recompensados.;

Yo creo que lo qué áqúi procede és nombrar tina co
misión ¿special que érfiletidn en esto asunto, ya que se han 
nombrado otras para cosas de ménos impoi taucía. Si la 
comisión no accede á esto, espero que las Córles se sírvan 
desaprobar el díctámen.

El Sr. Secretario Marqués, de ía V24&A A^BSZ^O: lía 
dicho S. S. qúe Hacó un cuarto de horá; se ha repartido el 
dictamen de la comisión de peticiones. Ese Apéndice cor
responde al núm. 249, es decir, al Diario de antes de ayér, 
y de consiguiente, tenia S. S. tiempo de haberlo estudiado.

Et Sr. Marqués de T A B U ta w iG A  No ha sido mi áni
mo hacer ninguna inculpación á la mesa, y si de alguna 
de mis expresiones pudiera asi deducirse, d^sde UíégÓ la 
retiro. ;

El Sv. ÍA B H a ¿O D : La comisión no ha podido dar 
otro diefámen que el que ha dado. ^Qué e$ lo n^
Sr. Javr.t7 Eh'econoc!!c;¿.nlo (j  ̂ crédito. ¿Pueden h a - 
cer eslo tes? No: luego debe pasar al Gobierno.

. S  S. ha llamado 1a atención acerca dd crédito del 
Sr. Mendizábal, y aunque pudiera decir bástanle sobre 
esto, como ya se* ha ocdpádo de eflo el Sr. B ay arri, me 
abstengo de hacerlo por no molestar la atención dei Con- 
greso.

La impugnación del Sr. Marques dé Tabuérniga no ha 
sido ai dictamen de la comisión , sirio a) regbunento. Dice 
este en su arl. 420. (Leyó.) Lq comisión pues no ira podido 
hacer mas que lo qua ha hecho, y por lo tanto insiste en 
que se apruebe su díctámen.

El Sr. fiftADOZ ¿ Amigo íntimo deJ Sr. Mendizábal, tes
tamentario suyo, individuo del consejo de familia que 
estableció .en su testam ento, y uno do los ahogados para 
consultar sus negocios después do su m uerte, no puedo 
ménos de u.>3r de 1» palabra, porque el Sr. Gaminde, sin 
intención «le perjudicar su buena memoria, ha sen tarjo 
dos proposiciones que yo debo recoger, á pesar de haber
se hecho cargo de ellas el rtr. Bayarrh .

Ha dicho S. ft. que el Sr,-Mendizábal ha cobíado ha8ta 
el último maravedí, y dió sus fondos cuando no estaba én 
peligro la causa de la libertad. Si S. S. hubiera examinado 
el expediente con ta detención que nosotros lo hornos 
examinado, hubiera visto que no ha cobrado todas las 
cantidades que ?e \t adeudaban ,* porque llevó su genero
sidad , su desinteees y su patriotismo al mas alto grado 
que puede llevarse. No queriendo que se le abonase nada 
que no se pudiese justificar debidamente , no ha cobrado 
los grandes suministros que hizo en los últimos dias del 
sitio de Cádiz. Vea S. S. cómo no ha cobrado hasta el últi
mo maravedí

La Víspera de morir me dijo el S i . Domenéch qüe nó 
tanta inconveniente en facilitar cuantos fondos so necesi
tasen á cuenta dé lá cantidad Reconocida ; y habiéndoselo 
yó manifestado asi al moribundo, me contestó: no quiero 
recibir ni un maravedí si no me le dan las Córtes : me so
meto .enteramente á su fallo, aunque sea una Asamblea 
compuesta de adversarios políticos. Esto mismo habia con
testado en distintas ocasiones al Sr. Bravo Morillo: siem
pre d ijo : no se cansen V V ., han de ser las Córtes las que 
msnden que se me abonen esos créditos: no quiero nada 
del Gobierno.

Era tal su probidad, que en tiempo dei partido mode- 
do , y hago esta justicia como siempre á mis adversarios 
políticos en los actos que la merecen, se le dijo, que re* 
cibiéra tos' 40,000 rs. de su cesantía , y que recibiera 
en títulos del 3 los atrasos que tenia, los*cuales le daban
50,000 rs. de renta , que unidos á los 40,000 , formaban la 
de 90,000. ¿Y  qué contestó ? ¿ He de tomar ese dinero 
cuando no me basta para cumplir con todos mis acreedo
res? Vean al menos que yo sufro toda clase de privacio
nes hasta que pueda pagar.

Vino el expediente á las Cortes , y ei partido modera
do estuvo también representado en la comisión que se 
nombró, pues el Sr. Castro formó parle de ella , y anima
do de los mismos sentimientos que los demas de la co* 
misión , suscribió el dictamen.

Vamos á la segunda proposición sentada por el .°r. G a- 
minde. El Sr. Mendizábal hizo un contrato con el Gobier
no en Sevilla cuando la causa de la libertad estaba en 
un peligro inminente, como después se vió por la traición 
«le los Generales qüe estaban al frente del ejército. Mar
chó el Gobierno á Cádiz, y el Sr. Mendizábal, en vez de 
retraerse del contrato, porque las circunstancias Rabian 
variado, dijo: acepto todos los compromisos, todas las con
secuencias. ¿Quién no sabe el precio subidísimo á que es
taban ^.^comestibles en Cádiz? ¿Y quién los proporcio
naba? El Sr. Mendiz íbal. ¿Cómo pues so dice que no com
prometió ¿u fortuna cuando corría peligro la causa de la 
libertad?

Consta en el expediente, como ya se ha dicho, quo 
¿iendo Ministro, dijo que. no so hablase mas de ese negocio 
mientras fuera Ministro. Antes de serio también pudo co
brarse, porque tenia garantías, y las devolvió.

Para concluir, por no molestar mas la atancion del 
Congreso, diré que la com isión, atendida la naturaleza 
del crédito, podia modificar su dictám en, añadiendo que 
el Gobierno diera cuenta á las Córtes de la resolución qu ’ 
adoptase.

fel Sr. atrC D iL L O : La comisión acoéde á la indicación 
del Sr. Madoz y modifica su díctámen en estos términos: 
«dando el.Gobierno cuenta á las Córtes de la resolución 
qüe adopte.»

Eí Sr. CÁSTRO: Apénas sé del asunto de que se trata; 
pero el discurso del Sr. Madoz me ha heqRo comprender 
que algún Sr. Diputado ha puesto én tela d éjü ició la  jus* 
ticia y la conveniencia de lo íjné tas Córtes háfi acordado 
en íavóf del Sr. Mendizábal.

He tenido la altísima h o n ra , qué por tal la considero, 
de ser individuo de la comisión que propuso á las Cortes 
el pago de los intereses que justísimamente remaclamnban 
los herederos del Sr. Mendizábal. He Sido Presidente de 
aquella comisión , y sepan las Córtes que solicité ser in
dividuo de ella á nombre del partido á que tengo la honra 
de pertenecer; porque estaba seguro de que todos los hom
bres honrados de mi partido qüérián vérse asociados á 
ese acto de justicia.

Se presentó'el dictamen de la comisión , y lo digo con 
toda la sinceridad de mi alma, sentí que no\se pidiese la 
palabra en contra, porque asi hubiera tenido ocasión de 
decir todo lo que sentía. Ahora solo añadiré á lo expuesto 
por el Sr. Madoz , que si fuera posible abrir de nuevo ese 
expediente yo probaria que no Rabiamos sido justos, por
que si se hubiera nphoado la legislación vigente sobre 
pago de créditos atrasados , hubieran tomado muchísima 
mas cantidad de la que las Córtes han acordado.
» » L 7  e lC„‘ I 0.:'111?, ¥ ya esta ocasión, porque
V e n d ía la ?  v a! / de h'>cer la aP°teosis del señorMuidiz.lbal j  ¡i m ie l decir estas cuatro palabras en re -  
cuerdo do la Mnisíad que le profesaba.

El Sr. Marques de T A B U E R N I6 A : * LéjoS d<f haber 
pensado disminuir ni oscurecer la gloria del Sr. Mendi- 
zábal, al contrario la he enaltecido lamentando que se ha
ya arrojado su nombre al debate.
¡ El Sr. GAM INDE : Al hablar yo del Sr. Mendizábal, 
no he hecho ninguna censura, antes al contrario he re-* 
conocido su mérito; solo he dicho que si el Sr. Mendi- 
zábal hizo suministros en Cádiz, el Sr. Javat los hizo 
también.

Sin mas discusión se "aprobó el dictámencon la adi
ción aceptada por la comisión.

Se aprobaron,sin discusión los relativos á las peticio
nes 805 y 806.

Leído el relativo á la señalada con el núm. 807 en que 
se proponía pasara al Gobierno la petición de D. Tomas 

Hernández y otros vecinos deSaldbana, próviticia de Sa
lamanca , solicitando se les admita la justificación del de
recho que les. asiste para obtener la redención de sus ar
rendamientos, dijo

El Sr. r o d r í g u e z  P iN iL liA  : Uno de los mayores 
beneficios que han hecho las Córtes Constituyentes á las 

.clases desvalidas, ha sido e i que consigna el árt. 7.® de la 
ie y  de de^|uoTt||zacion d^ñdó: ^cid|ad á los colonos para 
•fia fpdenci|& dp Ips arre^ a^ lg^ ss^ m io  venían llevando 
Id’esqé eljjfio  8|0 ; y cu y ^ ^ n ta  .|b ¡Meedia de 4,100 rea - 
:4Íés. f k q já s  oí&ínág de Q qníadüpj a|hplicar este benefi* 
ftío^.tía^lítí^^L^cfa élagjb d$‘tram s Rigiendo los redíboá 
^ d eífcl^ i’W -a n cS ;¿  t o ‘« r i t ó r a í f t M e  en muchos casos 
m  Y m^Ran|&T^|lí|íórmaclones de testigos;

-Esto éS'Inrqúe hf"irííÓvidová los peticionarios á dirigirse á 
las Córtes , Y ya que hay upa comisión que éritieude én  
él íiégocio do redéñéion dé censos, creo que debería pasar 
á ella la de que se trata. '

El Sr. a i z d d x l l o  : La comisión ha tenido muy en 
cuenta lo que solicitan los peticionarios , y viendo qqeno 
piden que se altere ninguna disposición lega) * sino solo 
que se les admita una sola justificación de su derecho, 
ha creído que lo mas conveniente para ellos es que esta 
petición pase al Gobierno á quien incumbe darJas.ins
trucciones para la ejecución de la ley»

El Sr. GARCIA (D. Manuel V icente): Esta cuestión es 
de mitcha impúrtanfiia para las próvincias dé CastiÜá y 
León*, y hay tanta mas necesidad de qué ia petición pase 
á la-¿omisión que entiende en el proyectó de redención <ie 
censos , chantó que en eí c&só dWós petiéidpariqsse U ^  
liad otros niuchos  ̂ porque los Goberriádoré? 
ñas exigen ¡a presentación de los recibidos. dó M .aüós /ú 
la de las escrituras, cuando es sabido que muchas veces 
71! han podido conservarse todos los recibos , ni las Cor
poraciones han hecho escritura: formal con los colonos. 
Por lo mismo es necesario adoptar una medida general 
que permita hacer-.tas .justificaciones de otro modo." Esto 
es lo que solicitan ios peticionarios , y al mismó tienipó 
pideii que se amplíe el té r mi río para la rédéüciÓÓ tfe^US 
arréndámlénto^i asi cómo se lia ámpliauo pata la reaéri* 
ción cíe éeiísps. Por esp breo que la ^ m is ió n  debería 
acept(ar la inciiCacióir déí Sr. Rodríguez Pfi)illa.

El Sr. V E D lí.L O : Lá comisioii.tiene^qüé liniitáráé 
á Tó cjúe se ve éscrifó ; y cómo rós jjeticionáridá ntf scflíci  ̂
tari, nada que sha. tqateria de ley, sino una cosa que está 
en las atribuciones del Gobierno, por eso propone qüe 
pase al Gobierno,

El Sr. RXORATIN: Yo me atrevería á proponer, en 
vista de la importancia dé esta petición, <Jpe;: pasará.,¿1 
Gcbierhó, dá îdó- otíentá á. las Córtcá de ré^olucion g^e

, E l Sr. A VED 2LLO : La comisión no puede añadir esa 
cláusula, porque como ha dicho, no se trata de ninguna 
medida legislativa, sino de modificar un arífeulo de la 
instrucción que se formó en virtud de upa ley.. ; .

El Sr. CORDERO : Yo apoyo la peticípn del,&r. Mora- 
fin , porque el espíritu de lá ley de désámbrtfeátíoaeS 
que se fórmen muchos pequeños propietarios, y lo que 
solicitan los reclamantes es muy justo.

El Sr, AVEDXI*LO ’• La comisión insiste en su díctá
men , V Cféé que to ma5 óónYeniente ¿  !<JS¿ interesados es 
que pase esta solicitud al Gobierno.

Sin mas discusión quedó aprobado el díctámen.
igualmente lo fueron Tos señalados con los números 

8 0 8 ,8 0 9 , 810 y 811.
Léidó el relativo á la petición 8 H , eri qué se prohonia 

él nombrandentó de urla cdíhrsióh especial, pára dár áá 
dictánien sqbre la solicitud de Tos cónipromisarioS dé f í -  
gtieras , pidiencló que s a é if ja  la responsabilidad al Cá pin
tan Generar de Cataluña y al Gobierno por haber sido 
reemplazado el AyuntáñiTeóío de aquélla ciudad , dijB

El Sr. o R T fZ  A R ld n : La cóniision , ál eíániinar d  
expediente que motiva esta petición, tuvo presentes lás 
cuatro resoluciones que le marca el reglamento, y creyó 
que debia presentar la que se ha leido, aunque sin pre
juzgar de modo alguno la cuestión. Pero impreso ya el 
díctámen, hemos sabido que el Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo ha «lado su fallo .sobre ella, y uña vez faltada 
por un Tribunal,. Ia comisión no |>uede ménes de rdbr- 
mar su dictamen, y propone qüe se diga que na M  lagar 
á deliberar.

El Sr. HUXULBES; Ministró de la Goberpáciorl: El 
acuerdo del Tribunal Gmúencieso-administrativo sobre eí 
Voluminoso expediente de que se trata, pasó al Gobierno 
anoche , y yo todavía no lo he resuelto. No habiendo pues 
el Gobierno tomado resolución, aunque la tomará; en 
breve, no hay motivo para exigirle la responsabilidad.

Sin mas discusión se aprobó el dictamen nuevamente 
redactado por 1a comisión, segundo manifestado por el 
Sr.O rtiz . V

Interpelación, del Sr. Güelh

. El Sr. GUGÍiL V R E N T É : áeñoreS, cuando llegué á 
estos.baiicós vine éón el coraZori llerio de eníusiashio y de 
ilusiones; tristem ente, señores, tas voy perdiendo. Can
sado el país á e  la conculcación de ludas las leyes, de las 
injusticias , de la inmoralidad y del favoritismo, se levanta 
como un hombre para derrocar una dominación q u e’nos 
llamaba al abism o, y aquella dominación cayó enmedio 
de ta execración de todos jos partidos, y yo créí-que con 
su caída habla llegado ei tiempo de la justicia, de k m o ^  
raiidad y de !a reparación.

Llegaron las Córíes Constituyentes.
En este banco se sentaban cinco Ministras, que des

empañaban coü sabiduría y leaímeríte el manejo de lá có
sa pública. De todas partes se levantó oposición, porque se 
decía que no llenaban las necesidades de ta revolución, y 
aquellos Ministros dejaron sus puestos á los que hoy ocu
pan este banco. No quiero á los que se sientan en este 
banco de todos ellos, porque ni puedo ni debo, solamente 
me.dirigiré al de Gracia y Justicia que como escritor pú
blico, como Magistrado y como progresista tenia grandes 
deberes que cumplir con su partido y que, á mi entender, 
no ha llenado §* & como hombré  pofiticA tíá heehó cosgs 
tan buenas que no tengo bastante talento para alabarías  ̂
pero há hecho otras que han exasperado mi espirita y 
me obligan ó hacer esta interpelación. Sr. Ministróo s . S. 
que viste la toga, y que sabe, cuántas amarguras Jtané 
«qtie pasar el hombre q,«e principia su carrera hasta Re
gar á e>r. alta dignidad, que sabe cuántas son las obiiga- 
ciones V los méritos que han de confraer9e para ser nom
brado Magistrado, ¿comprende que es justo improvisar 
Magistrados de simples ahogados .mientras están infini
dad de Fiscales, Promotores y Jueces aguawlandó e l mo
mento de ser ascendidos por las vacantes que ocurran?

¿Cree que es justo tomar esa determinación miéniras 
hay cesantes de 1843 que comen el pan empapado en lá
grimas de su desgracia? ¿Cree que es justo para hacer esos 
nombramientos; separar á Magistrados encanecidos en ei 
servicio; que tienen una vida inmaculada, que haa sido 
nombrados por ei Duque de la Victoria cuando era Re
gente del Reino; que respetaron los Gobiernos moderados 
y al cpi í confirmó la revolución do Julio? Pues todo estaba 
hecho S. S., y como yo no soy hombre de palabra afluyen» 
te, y soy muy tímido cuando la tomo en este recinto, por
que no tengo aliento para combinar un discurso, ni valor 
pora decir las pocas razones que me está oyendo [el Con
greso , me referiré á hechos, porque los hechos son los 
que en todas las cuestiones hablan y las deciden; asi es 
que solo voy á citar ios precisos, porque estos bastan á 
mi propósito. Yo los haré presente á las Córtes, y el Con»» 
greso y 1a Nación juzgarán. Estos son los hechos.

S. S. ha nombrado á D. Antonio Sainz y Robles 
gistrado de ]a Audiencia de Pamplona. ¿Sabe S. S. qUiéft 
qra este caballero ? Este caballero era un Promotor fiscal 
del juzgado de Agreda. ¿Y sabe el Congreso cómo pone en 
el decreto, Sr. Ministro? Abogado antiguo. ¿Por qué no Há 
puesto S. S. Promotor fiscal ? Porque esto bu hiéra subie* 
vado los ánimos y esto no debe suceder ifciéíitrás él pár** 
tjdo progresista esté gobernando el pais.

A D. Glaudio Alva, Abogado de Bfirgos, lo há nombra
do S. S. Fiscal de 1a Audiencia de Burgos; á D. José Gomé* 
Sillero, Abogado de Atarna, hoy Gobernador civil 4éGrft* 
nada, se le ha destinado de Magistado.ú la AudiencU de 
Valladólid. Para estos nombramientos ha separado á Ooí* 
Vicente Ramón Gagigal, Magistradoque principió isa carTé* 
i a el año 1821 con el destino de Promotor íisóal, que sif* 
vio hasta el 23, en que se abolió ei sistema. En ios dié* 
años hasta el 23 estuvo perseguido; fué vocal de arm*1* 
meato de la merindad de Trasmiera y Diputado general de 
ta misma; Juez de primera instancia nombrado eí 34; Té^ 
gado el ¿| por el Duque Regente, y trasladadoá Vallad#* 
lid desde 1a Coruña por haberlo pedido en el 6 1  Llegaron 
los dias de la revolución , y como Rabia prestado grandes 
servicios á todos los hombres honrados, fué respetado.

Y ahora voy á parará otra cuestión la mas lamentable; 
en estos nombramientos improvisados de Magistrados, 1*0 
dicho que el Sr. Ministro desorganizaba la inagtstratafái 
como diría que desorganizaba el ejército un Ministro do 
la Guerra que de simples soldados nombrara Generales lid  
haber pasado por todos los grados de la milicia. ¡Iletf* 
cuando, se.no/es, ya á durar esto en España! ¿Lá aJm k



nísíracíon (íejusticia n u nca  lia de estar am parada en tre  
n o so tro s, ñlinca ha de  ser inam ovible, n unca  se lia de 
atender á los'servicios? Yo oreo esto peor que ol polaquis
mo de los M inisterios moderados, porque aquellos estaban 
acostum brados á saltar el valladar de las rosas honestas 
que en ellos se comprendía / pero que el partido* progre
sista , que debe ser mas m o ra l, y dar ejemplo al :pais de 
justicia y de p ru d en c ia , los pretenda imitar,, es una cosa 
muy lamentable y que yo deploro con todo mi corazón.

•Paso á Qtrq extrem o que me ha causado mas asombro 
atin. Hace días qué vi en la Gaceta este decreto [S. S. leyó-.

Sierído iguales en categoría todas las Audiencias del 
re in o , y conviniendo al mejor servicio , se traslada al Se
ño r tj. Miguel Moreno B a rre ra , Regente de la Audiencia 
dé laÚ oro fia . á Albacete.

I D .  Fulgencio ' Carrera ,'qiie lo es dé la de Cáceres^ á 
la Coruna.

' Á D. Sebastian Campos, que lo es de la d o  Oviedo, á 
Cáceres. ■

. Y á / p .  Mauricio.«García, que lo es de A lbace te . á 
Oviedo ,^c. >

De m qnera que porque todas son iguales, el Sr. Minis
tró hace este baile de Regentes; de modo que el Sr. M inis
tro croe que estos Regentes no llenan b ien  süs deberes en 
las Audiencias donde están colocados. Si no llena bien 
sUi deberes en una Audiencia un Regente por que no 
los separa .S. S.? Y si llena bien sus deberes, por qué toca 
dé su llagar. Y si en una, Audiencia llena mal sus deberes* 
¿los lléflará m ejor en otra? Esto es una cosa tan clara 
Cbfliq la liiz. Las Qórtes dé!t reino no pueden oir esto con 
Indiferencia , porque es m uy gr^ve y nos (raería el descré
dito y  la ru in a . Por m uy b ien  que se defienda el Sr. Mi
nistró  de estos cargos, no podrá rebatirlos con razones 
válidas y  convencedoras.

Bien sé que me d irá  S. S . : estas son mis facultades; ; 
las necesidades públicas me han puesto en este  caso, puedo . 
hacer lo que he hecho con la firma de S. M. Esta será una 
gran coh testación que la daría  también el Presidente del ( 
Consejo dé  Ministros llamado el Conde dé San Luis. Seño— 
es, "¿es justo que esos Regentes de A udiencias que ten ían  
sus fam iliasé intereses en los puntos en que se hallábanse 
íé§ traslade de m i lugar á otro ¿ ó $e les separe ocasionán
doles tantos gastos y perjuicios, y destruyendo las ilusio
nes y los planes que tengan formados en sus provincias y 
htfgares?

Gfeo/qú.e esías razones són. bastante poderosas para 
que eLGqngreso m e dispenso  la pécesidad en que lie 
visto de hacer esta interpelación al Sr. M inistro de Gracia 

j>^c^idad,niuy. ¿olorosa para mí porque $. S. 
ioripa parjé  de un 5Mirí'ist.er¡o presidido por el ilustre  y 
víytuoso Dfiqúe de la T íc to n a  , y acompañado del hóm bre 
oád CÓrí él: D úquélevdritó  la bandera de la revolución de 
ífutewiesá bandera que no tenía otro lema-qué m oralidad, 

:i^péracion^Hei-dichos - ;
Él Sr. £*u£Ñi*s¡ Á Ñ D riE S , Mini3f ro de Gracia y Ju s

ticia : Estaba distante de esperar un ataque de la n a íu ra le -  
¿ a rffê Tii'a" dT r i • Guet, que río se ha ex p re
lado respecto cíe mí de! ;mi^nio modo cuando yo no era 
Ministro. S. S. lid frafefa dí debate nom bres de personas; 
péro yo aunque responsable de mis actos tía debo descen
der á este terreno.
, ,  EÍ Sr. Giiel lia venido á indicar el objeto de la in te r
pelación de; su d iscurso ; y si yo ■ com prendo la
nierza q^e-benén  p ierias pasiones poples; no creía que lie- 
gas e á  este extrem o la qué agita á S. S. Él M inistro de 
Gra cía y'Jastfeía puedé decir quc no ha  habido n ingún pe
ríodo constitucional en que se hayan rem ovido m énos ma- 
g^truclos y jueces que ahora. Dos únicas remociones se han  
hecho de magistrados en mi época, las cuales no afectan 
á Iá moral ni á ja inteligencia de los individuos ; pero el 
Gobierno,, ha. jeñido,m otivos poderosos para hacerlas, rao- 
tifos qre i:o puede, decir é! Ccogresó, a.itnque tal vez los 
diría confidencialm ente á, S. S. Los empleados , én íá d p i-  
iiipp ¿eí Gobierno, deben respetarlas instituciones y la r e -  
vpíúciph eolítica á que estás deben su  existencia.

I n  cuan (o ¿ W cÜ a s  <¡e P.Y :?has «I*5 tía líecho él se- 
ñor Güell debo decir que el magistrado nom nrauu - 
Audiencia de Pam plona llevaba 30 años de abogado, y con 
30 años de abogado se puede hasta ser individuo del T ri
bunal Supremo. El Sr. Alba Ora urlo de los abogados mas 
ádtágíiós dé la dliaríCillería de Yalíadolid y Magistrado h o - . 
horario, y  utía de las reputaciones del foro español. El 
Sr. Gómez Cillero (lía sido Diputado á C órtes, Gobernador 
de G ranada;, y  a’démas es célebre abogado.
. E iic iian io  á lá traslación de los cuatro Regentes: diré 

que ios unos han sido trasladados á  instancia siiya , y  los 
otros acudiendo á las necesidades del servicio. Esta es la 
contradanza de que bábíá el Sr. Güell, y me parece que 
el Congreso no creerá que e f  M inistró no ha bailado tan  
mal. (( .. ; ; \

É! Sy. m ó R U N O  B A R R E R Á : He pedido la palabra 
para hacer proseóte que «i- he sido trasladado de Ja p o 
ruña  á Albacete, ha sido por convenir asi mejor al se r
vicio público , porque puedo a ten d er , sin faltar demasia
do al.Congreso, al nom bram iento de Jueces de paz en 
á^üéilá Aúdiehbiá. >■

El Sr. E G H A R R l He tomado la palabra para decir 
que los Magisirados Sres.1 Robles-y Alba son personas dig
nísim as que por sus m éritos servicios é instrucción te
n ían  derecho para aspirar á la toga.

El Sr. G U E L L  : Señores, y o  siento no haber oido to
das las palabras que ha pronunciado el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia , porque para mí son de oro , preciosas 
todas la sq u e  pronuncia S. S . ; pero por buenas que sean, 
con ellas 110 defiende S. S. sus actos! Yo no quiero d ep ri
m ir las altas calidades, los conocim ientos y las virtudes 
t)e la persona que S. S. lia nom brado Magistrado dé la 
Audiencia de Pamplona y Yalíadolid, lo quó quiero decir 
y he dicho que S. S. no debió.hacer esos nom bram ientos 
Uiiéntras hay cesantes del 43 que comen aun el pan b a 
ñado en  las lágrim as de la desgracia. Eso es lo que quiero 
decir á S S . : los cesantes de 43 , llenos de méritos y de 
persecuciones, no son preferidos á esos abogados á quie
nes S .S . ha nom brado Magistrados y  que dice llevan 30 
años de abogados; si esos llevan 30 a ñ o s , los cesantes á 
que me refiero llevarán 50 : nada quiere decir que lle
ven 30 añ o s, porque pueden s e r 30 años de nulidad. 
Pues qué, 30 años de abogado ¿h acen  á un hom bre digno' 
dé la m agistratura si no tiene grande crédito y capacidad? 
Esta es mi prim era rectificación.

. S. S. ha dicho que el Se, Moreno Barrera lia sido tras
ladado con su consentim iento de una Audiencia á otra, y 
que queda com pletam ente complacido: eso lo comprendo. 
Y porque el Sr. Moreno B arrera esté com pletam ente sa
tisfecho , ¿lo están los demás Regentes á quienes se trasla
da de un lugar A piro? Lo dudo.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia : Voy á tom arm e la libertad de leer al Congreso una 
nota del m ovimiento personal du ran te  mi Ministerio.

ScThan hecho :
Cesantes, nueve Jueces , un Teniente fiscal y ocho Pro

motores.
Idem separados por las Ju n las , tros P rom otores, 55 

Jueces.
Cesantes por haber abandonado sus destinos en tiem po 

del cólera , cinco Jueces , seis Promotores.
Vacantes por no haberse presentado los interesados, 

Cinco Jueces, seis Promotores.
Cesantes colocados 39.
Ascensos concedidos 27.
Propiedades d ad as , dos juzgados, 13 promoíorías.
Nuevos nom bram ientos, 49, de los cuales 40 son Pro

m otores, dos Tenientes fiscales y siete Jueces.
El Sr. H A Z A Ñ A S :  líe tomado la palabra para pagar 

Una deuda de gratitud al Sr. Gómez Cillero, diciendo que 
es persona dignísim a de! puesto que el Gobierno le ha 
conferido, que lúe Diputado á Córtes en 1837 , y que en 
esta última época se comprometió m ucho socorriendo en 
cuanto pudo á los desterrados y perseguidos por causas 
políticas.

El Sr. Z O R R I L L A :  Yo quisiera que el Gobierno se 
propusiera una línea de conducta en esta materia im por
ta n te , porque es m uy extraño que cuando las institucio
nes proclam an la inamovilidad de la m agistratura ha
ya tantas remociones y cambios de Magistrados. Siento y 
lamento que se hayan  traído al debate los nom bres como 
lo ha hecho el S r .‘Güell: pero ya que es a s i, no sé en 
qué puede haberse fundado el Ministro para separar á un 
Magistrado tan digno como el Sr. D. Ramón Cagigal; no 
sé tampoco en qué pueden fundarse <vs;»s traslaciones que 
sé haóen sin  pretenderlo  los interesados, como ha suce
dido en la Audiencia de Yalíadolid con individuos nom 
brados después de la revolución de Julio. Repito pues que 
desearía que el Sr. M inistro nos dijera co n q u e  escala, de 
qué m anera se han de dar los destinos de su r a m o , por- 
qhe en lo que yo no puedo convenir es en que no se ten 
ga e n ’este pun to  principio fijo.

Ignorando el sistem a del G obierno , no quedaba otro 
féCürso que traer aqui los expedientes , y podríamos con 
mas acierto juzgar de la m archa que en general ha seguí" 
do en este a su n to , y veríamos entóneos si esa m archa 
habia sido ó 110 acertada.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S  , Ministro de Gracia y Jus
ticia : Desea saber el Sr. Zorrilla el sistema que sigue el 
Gobierno en í « provisión y reparación de los empleados 
para la adm inistración de justicia, cuya inam ovilidad dice 
S. S. que está consignada en la Con>titucion. El Congreso 
sabe bien si en nuestros dias ha podido llevarse á cabo 
esle principio. Se va m uy pronto  á votar el artículo que 
Consigna la inam ovilidad de los Jueces, y si se quisiera 
que desde luego fuera ejecuto! ia , yo io consideraría un 
grave mal para el pais. La inamovilidad que se va á con
signar en la Constitución 110 puede ser ejecutoilia hasta 
tanto que se den las bases de la ley orgánica de f  ribuna- 
les en que se fijen las condiciones de los Jueces y Magis
trados . y esíej) estos nom brados con áprecio á esa ley;

hasta éntónée's es imposible hacer ejecutoria la Inam ovi
lidad.

¿Q uiere  el Sr. Zorrilla que se Traigan ‘aquí los expe
dientes para que suenen tos nom bres de las personas, 
para que se hága público cuándo un  funcionario es re 
movido de su empleo por causa de su .m u je r ó por el mal 
comportamiento de u n  h ijo , el cual comprom ete á ese 
funcionario? Esto no puede consentirlo el G obierno, y 
estoy seguro de que tampoco lo querrán  las Córtes. (No, rio.)

Diré por fin al Sr. Zorrilla que el Golúerno , hasta 
cierto punto, tratándose de la provisión y separación de 
esta clase de funcionarios, camina sin  b rú ju la , pues no 
tiene o tra que la de su conciencia , y  me lisonj o al decir 
<5¡ue en n inguna otra época se ha respetado tanto á la 
utagistratura como en la presente.

Él Sr. Z O R R iL lA : Siento que el £ r . Ministro y  algu
nos Sres. Diputadas hayan tomado mis palabras en un  
^enhdo qúe yo no pense darlas. Cuándo yo dijé que el Mi
nistró trajera aquí jo s  ex p ed ien tes , ño era para que se 
p u b lic a rá n , sino para qúe por ellos pudiéramos juzgar 
acerca de la m archa que en este particular tiene el Minis
t r o /y  quo ahofa no conocemos por sus actos.

"So acordó pasar á otro asunto.
El Sr. &ULÑBS ¥  SOLERA :S r. Presidente, tenia pe

dida la palabra sobre esta in te rpelación ; y no hab iendo- 
ipé tocado el tu rno  la pido para hacer una pregunta  al 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

El Sr. V icepresidente PO R T IL L A : A su  tiempo la 
tendrá Y. S.

El Sr. RUEÑO : Mi interpelación gira sobre la regla 
quinta cíél ar¿. 103 de ja  instrucción de 31. de Mayo. Las 
Cortes recordarán la .parte cjiie. yp\y ótrós Sres. DipuJados 
tomamos en contra de la ley de'desainórtizacióij bajó dis
tintos aspectos. Éntónces, en tre  otras razones alegadas por 
m í , fué una  la de que iba á crearse un  feudalismo como 
el de la edad media.

Me contestaron el Sr. Ministro de Hacienda de eníón- 
ges y la comisión que estaba equivocado, que lo que iba 
á Conseguirse era lo contrario , que la riqueza desam orti
zada iba á repeártirse en tre  todas las clases de la socie
dad. Yo descansaba en esa confianza, citando vino a sa
farm e do eíla la instrucción de á I de Mayo , contra la 
Cual no he.podido decir nada.hasta ahora, porque cuando 
Se frublicó h ie  hallaba en mi provincia.

Érl la regla qu in ta  del art. 103 de esa instrucción se 
¿ficé que no podrá hacer postura á los bienes de mayor 
cuantía n inguno que no,pagué 500 rs. de cptítcibucion, ó 
presente fiador á̂  ̂gusto del escribano , dél Juez y del Co- 
Inisionado de ventas, cuando sé- trata de ventas de m enor 
cuantía. ; í ; f

Por estas restricciones que se ponen á la lipi tacion p ú -  . 
jalica, yo declaro que esta ley no es ley pará la nación es- 
bañola , sino ünicam enté para los ricos. Cuántos son los 
que en España pagan ^qq rs . dé contribución? lipa  parte  
m uy pequeña en comparación del ndinero total cíe jos que 
componen la sociedad española. Par esa regla de que m e ' 
Vengo ocupando, él hom bre que ha realizado un  capital, 
iero que no paga 500 rs. de contribpciQn , se encon trar^  
m  la imposibilidad absoíiita de hacerse propietario j r a -  
ándose de fincas de m áyór cuantía  fy^ n i aun podrá a d -  

b u irir  las de m enor cuantía ói no presenta u n  fiador á 
satisfacción de ja s  tras personas que presiden e n .la  su - 
|3asía. ' '  . ' . •

TJn ejemplo que pruéba lo que estoy diciendo ha ocur
rido érhUn pueblo de la provincia de E xtrem adura, don
de dias pasados se vendía una finca tasada en doscientos 
mil y tantos reales : se presentó una señora v iu d a ’á su 
bastarla1; y como 110 llevara fiador, se b rindaron  á serlo 
01 Juez y el escribano; y no conformándose eí Comisiohado 
de ventas, no le fue adm itida la fianza , y la finca se re
mató por el procurador del Comisionado de yenfas. A este 
jy otros abusos puede dar lugar el exigir que la fianza ha 
de ser á satisfacción de esas tres personas; y tanto por 
■esto, 'cuanto por exigir que los íicitadores hayan  de o fre - 
•cer las garantías de que antes he hablado, se lim ita’ex tra 
ordinariam ente el núm ero de estos, lo cual redunda en 
nerjnicio del Estado , y yo no puedo ménos de pedir por 

~ Ministró aúe declare sin efecto esa disposición 
ello al Sr. ? v'M nvo.
de la instrucción de 31 - Rnann
; El Br. m m h  , Ministro dé Ilacieov^ * lA üne,n ? 
ños Tía habíadd sobre los inconvenientes que ofrecen 
fianzas que se piden para las subastas de bienes naciona 
les. Efectivamente , S. S. tiene razón-; ha habido algunas 
quejas con ira esa clase de fianzas, y en vista de ellas el 
Gobierpó bâ ‘̂invitado al Director del ram o para que a se -  
sdrándbsé de ía Jun ta  de Bienes nacionales proponga al
guna ampliación en este artículo. ,

Creo qúe con esto se satisfará S. .S. y se obviarán al- : 
gunas dificultades; pero no espere que. el Gobierno deje 
de tomar las precauciones necesarias para evitar que vol
vamos á tocarlos males que se notaron en 1837, cuando 
personas que nro tenia;» resp on sab ilid ad  n in gu n a se p r e 
sen taban  en las subastas, y  si se les daba una prim a ca
llaban, y si no pujaban las fincas, resultando después que 
declarándose en quiebra no tenian efecto las ventas.

Él Br. BUENO: Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda 
que el año de 37 acontecía que muchos qiieriendo hacer 
u n  negocio de la ley de ventas de bienes nacionales se 
p resentaban en las subastas y. am enazaban con pujar las 
fincas si no se le daba una prima.

Yo francam ente creo que puede haber sucedido esto; 
que. sucederá y que sucede; ¿ p e ro  será una razón para 
sostener esa disposición? ¿Hay personas queapr.ovecháú- 
dose de esas circunstancias van hacer la forzosa á los que 
piensan tómar parte en la subasta ? ¿Quiénes son los que 
pueden h ace r  eso? ¿ Las clases proletarias ? No ; serán p e r
sonas que por sii correduría pagarán mas de 500 rs. de 
Contribución, y qué por consiguiente podrán con tinuar ha
ciendo ahora '10 mismo. Para que no suceda podría el Go
bierno hacer que se aplicara un  articuló dél Código penal 
que impone una. péna á los que toman parto en  la subas
ta con el objeto de falsear el precio de las fincas. Mi deseo 
es que todos los españoles puedan tomar parte en las com 
pras de bienes naciones.

El Sr. BRUSL , Ministro de H acienda: He dicho y re 
pito que el D irector del ram o se está ocupando de propo
ner el medio de am pliar la fianza para las subastas: he 
dicho que esto lo hace á invitación m ía , lo cual demues
tra que en este particular y hasta cierto punto participo 
de la misma opinión queS- S . ; pero en tre  am pliar la fian
za , á dejar esa libertad que S. S. p retende, hay una di
ferencia m uy grande. Dice el Sr. Bueno que hay un a r 
ticulo en el to d ig o  penal que im pone una pena á los que 
se presentan de mala fe á hacer ilusorias las ventas; pero 
bien conoce S. S, cuán difícil es coger in fraganti á esas 
personas, y por lo mismo el Gobierno ha debido adoptar 
medidas que conduzcan al resultado que todos apetecemos.

El Sr. RZADOZ (D. P ascu a l): Como he visto que el se
ñor Buono.ha presentado u n  papel sobre la mesa , que sin  
duda será una proposición , consecuencia de la in terpe
lación que ha hecho , debo em pezar por decir que si se 
aprobara el deseo de S. S. sufriría  un  ataque directo el 
principio de desamortización. ¿Ha m irado bien el Sr. Bue
no las consecuencias de que se admita aquí una doctrina 
que reproducirin las escenas que ocurrieron desde 1837en 
adelan te?  ¿Hemos de consentir que todo el m undo p u e 
da presentarse á hacer proposiciones y á ejercer violencias 
sobre los compradores de buena fe? En el momento que se 
admita que cualquier ciudadano pueda hacer proposicio
nes sin n inguna clase de garan tías, ni de fianzas en lic-i - 
tacionos públicas , desde ese momento los locales se verán 
invadidos de gente sin  propiedad , y se re traerán  de pre
sentarse los que la tengan. Yo 110 digo que el artículo que 
S. S. ha combalido no admita reforma ; yo he declarado 
aqui siem pre que cuando se presente un pensamiento 
bueno yn le apoyaría contra m is_disposiciones mismas; 
¿P o r qué? Parque nadie en España está mas interesado 
que vo en que la desamo; tizacion dé los resultados que de
be dar y que está dando.

El Sr. Bueno, que se opuso á la desamortización por
que aqui ha sucedido una cosa muy chocante, que se o p u 
so S. S. como se opusieron ota os á l,a ley de desam ortiza
ción, y ios que se opusieron son los prim eros que han 
ido á comprar ¡el Sr. Moyano pide la palabra.': si el señor 
Moyano no ha ido á comprar, no dejaría de hacerlo si en 
trara .en  su Ín teres; pero el Sr. Bueno, que se opuso á la 
desamortización , dice que esta no se verifica en favor de 
las clases pobres: yo le digo á S. S. que sí, porque cuando 
un  pobre honrado pretenda com prar una finca cuyo va
lor no pase de 10,009 rs. . no e ; posible suponer qué deje 
de encontrar una persona que dé la fianza que la in s
trucción exige. ¿Dejaría de darla el Sr. Bueno si un ve
cino honrado de su pueblo, hombre laborioso y de v ir
tudes, que tuviera alguna pequeña propiedad se presen
tara á pedirle esa fianza? Yo no puedo creerlo.

Si adm itiéram os la doctrina del Sr. Bueno, se volverían 
á reproducir los gravísimos inconvenientes que ofreció la 
ley en la época anterior de que se presentarían personas 
sin ánimo de com prar: pero sí á ejercer violencia sobre 
los Iicitadores de buena fé , cosa que hoy no puede suco- 
der; y si no yo precunfo al Si'. Ministro de Hacienda .si 
tiene noticia de que"en algurí punto hom bres sin  respon
sabilidad havan entrado en los locales y querido violentar 
á los que iban á com prar. Veo que el Sr. Ministro indica 
que no ha habido quejas: y si no las ha habido, ¿nn quiere 
esto decir que la instrucción va dando buenos resultado.^ 
Señores, para mi los da buenos , y lie observado una co n  
de que me complazco mucho.

Guando se vendían las fincas con autorización del Pa
pa y por el clero, con todos los sacram entos, como vul
garm ente so d ice , ¿á cuánto subieron? A 100 por 100. 
os decir, que obtuvieron una prim a de 9 por 100; y ahora, 
que se venden fallando, s^gun dicen algunos , las licen
cias necesarias, habiéndosenos amenazado con excomu- 
m uoiones v con una guerra civil, suben á 100 por iOu, 
lo cual debe ce¡ vir de eran  - h i s í a r c í o n '{*«? Córten Me

parece que con las indicaciones.que lia hecho el Sr. Mi
nistro .de Hacienda de que si es necesario reducir las fian
zas se reducirán  , debe darse por satisfecho el Sr. Bueno.

Ei Sr. r i ó y a n o : lia  dicho el Sr. Madoz: «Aqui suce
de una cosa p a r tic u la r : el Sr. Bueno y otros Diputados se 
opusieron á la ley de desam ortización, y sin embargo se 
éstan hoy presentando á com prar bienes nacionales, apro
vechándose de las disposiciones de la ley que ellos impug
naron, o Como vo fui uno de los que im pugnaron esa ley, 
me cumple declarar que no me he presentado, y  creo ño 
me presentaré , á com prar n inguna cíase de bienes de los 
que están puestos en venta en virtud de esa ley! No por 
esto quiero decir que yo condenp la conducta cíe los que 
habiendo impugnado la ley se presentan  hoy á com prar 
bienes nacionales; creo que pueden hacerlo , porque no 
cabe duda sobre la legalidad de esas ventas. Yo impugnó 
la ley por otras ra zo n e s , y ya sé que el Sr. Madoz no se 
ha acobardado nunca an te  los inconvenientes que aqui 
se presentaron : al .Sr. Madoz. no le falta valor , y si la fal
ta de valor estuviera mal en cualquiera D iputado, aun  
seria mas de ex trañar en S. S. desde que el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros le declaró General. (Risas.,; •

El Sr. WKABOZ: Deje S. S. qúe me declaren cabo de 
escuadra ó G en era l; si la causa de la libertad ó del Tro
no de Doña Isabel II . peligran , puede estar seguro S. S. 
que haría  por defender esos objetos, tanto quizá como 
cualquiera G eneral, porque no es la prim era vez que he 
empuñado las arm as para defender la libertad y el Trono.

Se ha valido el Sr. Moyano de u n a  equivocación que 
me parece no ha ten do m ucha gracia n i ha sido de muy 
buen género , porque recuerda para mí dias de am argu
ra ,  y creo por lo mismo que ha habido de parte  de*S. S. 
bastante poca geuerosidad.

El Sr. BUENO : Yo íairrlúen debo decir al Sr. Madoz 
que siendo uño de lós que im pugnaron la ley de desam or
tización, no me he presentado á com prar bienes naciona
les, ni he firm ado-ninguna solicitud en ese sentido. Por 
lo dem as, ya que no se deje en libertad á todos los ciu
dadanos para presentarse á tomar parte  en las subastas, 
al ménos no debe exigirse que las tres personas que. p re 
siden esas subastas hayan de eslar conformes en ja  adm i
sión de la fianza que se presente, porque esto es co n tra 
rio á lo que sucede en toda clase <Je corporaciones donde 
los acuerdos se loman por m ayoría. ;  ̂ .

El Sr. SRUXXi, M inistro de Hacienda : Si satisface al 
Sr. Bueno que el voto de dos de las tres personas que pre
siden las subastas baste para adm itir la fian za , desde lue
go prometo c{ue h aré  una indicación en eso Teñí ido,

EÍ Sr. BUENO : Me satisfaga e rí’párle  esa 'reform a y 
luego que v e áT a ‘que se hace en la réglá quinfa , vendré 
aqui en uso dé TYii derecho1 á pedir explicaciones si no 
estoy conforme Coñ'éllav ^
’ Él Sr. GON?ALE3É a l ^ r k  :' No es mi á n u iio e n tra r  
(en la cuestión qúé: (sé ha  sil^citádo p o f :el Sr; Bueno ; sino 
qu e  aprovechó la ocasión pára decir al Sr! Ministro de Ha
cienda qiié é h ’algúños fin ito s sé eutiénde la instrucción 
de 31 dé M afo dé una m an era , y éh Otros de otra muy d i
je re  rite. En ‘algunas provincias se exigen fianzas p rév ias 
iá Tés Iicitadores/y  en otras^/romo sucede en Madrid, á los 
.que rematan,.
? ' Esté es el espíritu en que está redactado el. artículo , y 
deséaria que él Sr. M inistro procurase qué hubiese u n i
formidad en esíe puntó. Yo éstoy conforme con las in d i
caciones que ha hecho el Sr. Madoz do que los Iicitadores 
deben presen tar garantía  , porque en otro caso ocurrirían  
los niales que en otra época se han lamentado. Sobre la 
regla octava de este mismo ai tirulo también tengo que lla
m ar la atención del. Sr. Ministro de Hacienda, porque hoy 
está sucediendo que los Jueces y escribanos de Madrid, 
dónde las fincas vienen en general á rem a ta rse , son los 
que entienden en las diligencias del remate y los que pro
ceden á extender Es escritu ras, en perjuicio de los escri
banos de las provincias donde radican las fincas.

Yo creo , se ñ o res , que lo natural es que las escritu
ras se hagan en los puntos dónde radiquen las fincas, por
que allí están t e  antecedentes , los títulos y todo lo do
mas que es preciso para ex tender esos documentos.

E l . Br. B R Ü íL  ’/ Ministro do Hacienda: Me han he
cho fuerza las razones que ha dado S. S . , y desde luego 
las aceptaría si no fuérá porque en asuntos-de esfa nal.tr/. 
raleza es preciso medí lar un poco antes de resolver , por-

-^ d íe ra  haber alguna razón que aconsejara no sú s -  
que . —óúone '
crib ir  a lo que se pv^r .

Interpelación thl 8r. GáiT/ía Ruiz. :

El Sr. GAROIÁ fcm ss: Señores, voy á explanar la in 
terpelación que tuve el honor de anunciar hace fü. días, 
y voy á explanaría coil beneplácito del General O/Donnel 1, 
qúe entonces roe dio permiso para hacerle cuantas qui
siera. Dijo tam bién entónces S. S. que á él no le dolían 
prendas i y yo le digo qúe á nlí mé cíuelé ménos recoger
las ; y precisam ente aquel día le recogí una porque dijo 
que por lo que había lHdó enTÓR periódicos de mi com u
nión esperaba mi interpelación , y después ha dicho que 
no lee mas papel que ía Gaceta. '•

Pero prescindiendo de esto, y entrando en la cuestión, 
debo decir á S. S. que según yo’ le he hecho esta in terpe
lación la liaré á lodos los demás M inbtros que todavía no 
han colocado con desprecio de la ley de 2 de Agosto á 
un  solo deportado r ¿ pueden aprobar esto las Córtes? (El 
Sr. Hazañas pide la palabra). No sé por qué S. S. pide la 
p a lab ra , porque al decir que hay algunos Ministros que 
no han colocado á ningún deportado no digo que esté 
en ese caso elS r. Ministro de/GEstado , n¡ m ucho ménos 
el Sr. Ministro de Hacienda, que ha colocado 3.0 ó 40 des
graciados. . ... ... ; ■
" La cuestión respecto del Sr. General O Donnell es muy 
sencilla ; basta leer algunos artículos de la ley de 2 de 
Agosto para probar que no ha cumplido con ella respecto 
de los militares. Dice e la rt. 1?: «Secomprenden en las dis
posiciones de esta ley tocios los españoles y  desterrados por 
causas m eram ente políticas como consecuencia dé los su 
cesos de 1848.» Para que no quede duda de que en esta 
ley están comprendidos los m ilitaros, hasta leer el arí. 3? 
en que expresam ente se hablá de e llo s; ¿ y qué há hecho 
el General CfDpnnell para cum plir con esta ley? y .

Según dijo hace algunos días , pasar, los expedientes 
de los que han sido calificados por .la Junta nom brada por 
el Sr. Ministro dé la Gobernación al T ribunal de G uerra y 
Marina : ¿ h a  podido hacer esto? No; lo que h a  debido ha
cer en el momento que la Junta calificadora le ha pasado 
esos expedientes ha  sido darles inm ediatam ente el as
censo, como ha debido dársele al General Triarte y á todos 
los demas que se encuen tran  en ese caso.

Pero dijo S. S. en la sesión del 10 del corrienfe (y esto 
lia llenado de am argura mi corazón, y por eso he tenido 
m as de cien cartas de m ilitares pundonorosos que se han: 
creído ofendidos), dijo S. S. qúe si algunos m ilitares p en 
saban «especular» y hacer «grangería» con la ley , esta
ban equivocados : ¿cómo lanzar esa acusación contra OfU 
cíales benem éritos? ¿Sabe S- S. quiénes son los m ilitares 
á quienes com prende la ley de deportados? Pues son los 
q u e , después de lu b er derram ado su sangre en la guerra 
civil’, escaparon como por milagro de la carnicería de Ali
cante, ó de los asesinatos infames ó jurídicos Je  Logroño, 
ó de las horribles escenas de Hecho y A n só , ó del c ru en 
to sacrificio del Carral, ó del mas cruento de Siélamo , ó 
de las bárbaraq ejecuciones del 7 de Mayo, en las cuales 
se esforzó á que un herm ano presenciara la m uerte de su 
he rm an o , v donde el partido oficia! moderado dió el hor
rendo espectáculo de llevar al patíbulo algunos infelices 
sobre parihuelas y vendada la cabeza.

¿Y á estos Oficiales se les dice que qu ieren  hacer gran- 
gería con la ley?  Yo no puedo su frir  esto, no podemos 
sufrirlo los que hemos visto premiar á los que llevaron al 
palíenlo al ilustre Laguna, de Zaragoza , y 110 castigar á 
los que cometieron los horribles asesinatos de Calixto Fer
nandez en Valencia . de José Domenecb , de Yenifallin , y 
de V allcanera, de Muro , en la provincia de Alicante.

D i j o  el Sr: O’Donnell que n ingún m ilitar estaba, pos^ 
tersado en virtud del decrelo que aconsejó á S. M. del 28 
de Áeosto. Yo digo á S S. que lo están casi todos los pro
g resistas: yo podría citar á S. S, mas de 50 Capitanes de 
■18 43, todos amigos míos, que hoy no son mas que Co
m andantes. Pues b ien , señores, al paso que sucede esto, 
no hay hom bre que coja en la m ano la Guia de torasie - 
ros de 1843, y la pompare con la de 54, y no se ie caiga el 
alma á los pies. El año 43 teníamos de 30 á 37 Tenientes 
Generales, y en la del 54 tenemos 80, entre ellos, hechos 
desde el 43 al 45, están Bretón, Roncali, Pavía.

El Sr. PR E SID E N T E  : Eso no es de la cuestión....
El Sr. GARCIA RUIZ : </No lo ha de ser? Se ha dicho 

que los Oficiales de la comunión progresista no están pos
tergados , y yo voy á dem ostrar que lo están,... E níre  esos 
Tenientes G enerales, digo, están Lersundñ Mazarrcdo, S o 
ria y el noble y preclaro Duque de Riánsarcs, sin duda por 
las grandes batallas que habia ganado. xMariscales de Campo 
había 80 y hoy tenemos 160, entre ellos Oribe, Marqucsde 
Santiago y otros; Brigadieres teníamos 160 y hoy 360, entre  
ellos Corres, sin duda por los buenos servicios que prestó 
cuando la m uerte de Zurbano. Cuando tantos Generales se 
lian hecho en estos uitimos años, ¿se dirá todavía que no 
están postergados los progresistas?

Para no molestar mas al Congreso , reasum iré dicien
do: prim ero, que no es exacto que por el decreto de 28 de 
Agosto so haya recompensado á lo; m ilitares quo sufrie
ron por sus opiniones políticas: segundo , que aunque así 
fuera, hay que darles el empleo de la ley: y tercero, que 
el General O'Donnell se ha sobrepuesto á la ley en el he
d ió  de no haberla aplicado extrictam ente en él momento 
que recibió esos expedientes.

Si el día pasado se nos dijo aqui por ei Sr. Presidente 
del Consejo, al hablarnos de los sucesos de Zaragoza , que 
lodo el que se sobreponga á las deliberaciones de las Cor
tes Constituyentes debo ser castigado, la ley debe ser 
igual pora {¿dos, á no ser n u e se  entienda eso únicam en
te coa te 'r j é b í t e  y po cotí lo: fuerte-; 4 semejanza de lo

que nos decía aquel filósofo de la antigüedad sobre 'las le
yes de So lon , «de que las moscas quedaban enredadas 
én  la red r y los grandes moscones la rom pían.» (Aplau*
SOS., t ,

Éí Si1. PR E S ID E N T E : Los coladores harán salir de las 
tribunas á los que aprueben ó -censuren. v »

El Sr. O D O N N S U ., Ministro de la Guerra: No segui
ré  á S. S. en la arenga que nos ha echado y que tiene 
poca analogía con la interpelación. Contestaré á esta, y ie 
diré que sé respetar las leyes, que las he respetado siein^ 
pre y con firmaré respetándolas.

Ha dicho el Sr. García Ruiz que no se ha respetado la 
ley de 2 de Agosto. Esa Junta calificadora no es para los 
militares, y por consiguiente no he faltado á la ley por no 
haberme conformado con su dictamen; yo tengo necesidad 
de oir al T ribunal Supremo de G uerra y M arina, el cual 
aclarará las dudas que se presentan  p a ra  resolver los e x 
pedientes, lia  dicho S. S.: «La disposición de que nos ha 
liablado el Gobierno no es reparadora.» Bien se cono
ce que S. S. no esta com prendido en ella. Una de las p ri
meras medidas que tomé cuando en tré  en  el Ministerio 
fué esa disposición, en la cual se com prenden todos los 
m ilitares separados por cansas políticas ó retirados forzo
sos, á los cuales se les da todos los ascensos de escala que 
les hubiesen correspondido, y ademas las gracias conce
didas por el casam iento de S. M. y el natalicio de la P rin 
cesa; adem as se les lia dado ei grado que les correspondía 
por el decreto de 1 1 de Agosto.

Y tan reparadora ha sido esta medida, que se me p re 
sentó úna comisión de Oficiales á darm e las gracias, di- 
ciéndom eque habia ido mas allá de lo que esperaban.

S. S. nos ha citado los Generales que habia el año 43 
y los que hay hoy. ¿Los he nombrado yo? ¿Tiene que ver 
eso algo con" la interpelación? ¿Por qué no se hacen los 
cargos á quien deben hacerse? Todavía está sin  acusar en 
estas Córtes el Ministerio Sartorius. Si hubiera sido Minis
tro en.esos 11 años no se hubieran cometido tantos abusos, 
contra los cuales he levantado siem pre mi voz. Desde que 
he entrado á ser Ministro de la G uerra he procurado es
tablecer orden y justicia, como lie hecho en todos los 
m andos que he desempeñado. Concluyamos con el favori- 
ismo y hagamos justicia , y solo justicia que es lo que 
quiere la nación.

No seguiré á S. S. en los escenas de sangre que nos ha 
(citado: ¿ á qué conduce recordar esas escenas de sangre 
de nuestras disensiones políticas ? ¿Se quiere poner un 
valladar én tre  todos los españoles? Yo no soy ni vencedor 
mí y en ¿ido . h e  sido perseguido durante los 11 a ñ o s ;. pero 
faülpQCO he sido a c to r, y si ho desempeñado u n  puesto 
.militar \ h e  dado á los Oficiales progresistas lo que Ies ha, 
(correspondido , pues yo no hago m as qué una distinción, 
y es ia.de buenos ó malos Oficiales. , / .  .

Qumpliré la ley de % de Agosto.coiVaquellos.á qiiiypes: 
co rresp o n d a ; pero aquellos que piden sin justicia pp con
seguirán  nada.

Ha dicho S. S. que hay Oficiales retirados q u e p o  han 
vireltp al serv icio , y. yo invito á S. S. á qué me cite los 
nom bres ; pero tángásé entendido (que desde ese momento 
me creo aulorizado para traer aqui los expedientes, leer 
las notas y ponerlos á la vergüenza en  los periódicos. Y 
digo esto, porque yo podría t ra e rá , las Córtes m ultitud-de 
nom bres de .íefes y Oficiales que han acudido diciendo 
que han sido separados por causas políticas, y he tenido 
que cerrar los expedientes porque habían sido separados 
por causas m uy distintas. No se quejen pues los interesa
dos si llega ese caso, y no se me diga lo que el otro di a, 
que rehusando citar un  nom bre propio me vi obligado á 
ello, y luego se me dijo que yo le habia acusado.

El Sr. O R B £S a v e c i l l a : No tiene V. S. nada que 
echarme en cara.

El Sr. p  D O N N E L L , Ministro de la G uerra : Yo no 
echo nada en cara á nadie ; cuento los hechos que han  pa
sado. Sienio estas escenas que á nada conducen ; son 
contrarias al sistema parlam entario , y chocan tanto mas, 
cuanto como he  dicho a n te s , e l M inisterio Sartum is está 
todavía sin acusar. ( Varios Sres. Diputados piden la pala
bra). No culpo á nadie , no hago mas que defenderm e.

Concluyo diciendo que la Jun ta  calificadora que se 
nombró por el Ministerio de la Gobernación fue para 
los puestos civ iles, y que el M inisterio de la G uerra ha 
elegido como Junta calificadora al T ribunal Supremo de 
Guerra y Marina. Respetando como lie respetado siem pre 
las leyes , aplicaré la de 2 de Agosto según el dictam en de 
ese Tribuna?. , ...

El Sr. ÚARCUÁ SIUXZ; No tengo duda en. que S. S. 
habrá*- respetado siem pre y respetará las leyes ; pero lo 
qúe quiero es que se respete lajJe % de Agosto, que es la 
de que tra tam os, la cual no lia respetado hasta ahora.

Lo que fia dicho S. S. respectó á que los m ilitares no 
deben ser calificados por la Junta nom brada por el Minis
terio de la Gobernación es una salida m uy bonita , pero 
q u e  no tiene nada de racional.

El Sr- o 'd o h n s l l  , Ministro de la G u e rra : Pido que 
Se explique esa palabra racional. * '

EÍ Sr. GARCIA RUXZ: He dicho racional, porque creo
que carece de razón. ‘

Esa Jun ta  fue nom brada por el Ministerio de la Go
bernación de acuerdo con el Consejo de M inistros, y  no 
hemos visto que se haya dado ninguna aclaración respec
to á los militares.

Ha dicho el Sr. Ministro  de la G uerra que la medida 
quo; habia adoptado habia sido altam ente rep arad o ra ; y si 
no me han engañado de la m anera mas torpe dei mundo, 
S. S. no ha dicho verdad.

El Sr. O’D O N N E L L / Ministro de la Guerra : Que ex
plique el Sr. Diputado esas palabras.

El Sr. GARCIA RUIZ Si re tiré  la palabra anterior, 
no retiraré esta ; y digo que no ha dicho verdad , porque 
los que eran  Capitanes son Comandantes hoy, y io son 
por él casamiento y el n a ta lic io , luego no han  recibido 
m as g rad o s; m ientras que hay otros que siendo T en ien 
tes él año 43 son hoy Coroneles. Mas de 50 Capitanes hay 
que yo conozco de esa época que no son hoy mas que Co
m andantes.

*" Las escenas que he citado no ha sido para concitar las 
pasiones , pues no soy vengativo ni lo he sido nunca.

‘ Cuando he hablado de m ilitares que no han vuelto al 
servicio, no nie he referido solo á Oficiales> Capitanes y 
Com andantes, sino á sargentos, y  en prueba de ello citaré 
á los del regim iento de España.

Aqui están los nom bres de cinco Oficiales que fueron 
separados y no lian sido repuestos, con una circunstancia 
ag ravante , y es que alguno de ellos ha presentado sus tí
tulos y despachos á S. S., y se les ha dicho que no habia 
antecedentes en ei Ministerio. Como me han autorizado 
para que diga sus nom bres, voy á leerlos.

D. Julián García y M egía, sargento que era de caba • 
H ería, que tomó parte  en los sucesos de Sevilla en el año 
de 1848.

No han sido vueltos al servicio, por haber lomado p a r
te en la Junta central, los Capitanes D. Tomas Font y Vi
ñ a s , D. Mariano Ferrando, D. Leonardo Olacheca, ni los 
Tenientes D Salvador de Definas, D. Salvador Escote, Don 
Pedro Per fot.

El Sr. o 'DONNEZjL, Ministro de la Guerra: Por lo que 
he v is to , S. S. no es fuerte en el castellano y en la fuerza 
que tienen las p a la b r a s y  por eso ha dicho racional por 
razonable. Batiéndose en retirada el Sr. García R uiz, por 
no decir otra cosa, pues es mas fácil p ronunciar discursos 
d ecierta  clase, como si dijéramos de orquesta de bombo, 
me ha citado los nom bres de cinco Oficiales. Ruego á S. S. 
que me dé la nota de ellos. Yo traeré aqui los expedientes; 
pero quiero que conste que si hay algo de inconveniente 
para algún individuo, no soy yo quien ha traído la cues
tión á este terreno.

Respecto á ios sargentos, solo d iré á S. S. que hay dos 
clases de ellos, unos perpetuados y otros no, y  que son dis
tintos sus derechos.

Como S. S. no es militar no com prende lo que pasa en 
el ejército, y por eso no es extraño qúe haya Capitanes del 
año 43 que no sean mas que Comandantes. Pues qué , la 
masa general de Capitanes ¿ha d e s c e n d e r  en ocho años á 
Coroneles y Brigadieres? Lo que prueba, si algunos han 
llegado á esos g rad o s. lo que prueba es que algunos han 
tenido favor, contra 10 cual he clamado en el Senado ci
tando á un Teniente General, en cuya hoja de servicios se 
leía: «Valor, se le supone.»

Como Ministro de la G uerra no me opuse ni me podía 
oponer á que se nom brara esa Junta calificadora por el 
Ministerio de la Gobernación , pues me reservaba que se 
calificase á los m ilitares por el T ribunal de G u e to  y 
Marina. *

Habiendo pasado las horas de reglam ento, se preguntó 
si se pro rogaba la sesión , y el Congreso acordó que sí.

El Sr. GARGIA RUIZ Ha dicho S. S. quo no soy muy 
fuerte en gramática. Pienso aprender de S. S., que él otro 
dia dijo «intrnnsigible» al Sr. Figueras, en vez de «in
transigente.» No me vuelvo atras. Todo lo dicho dicho se 
eslá.

El Sr. PR E S ID E N T E : Está Y. S. rectificando.
F.I Sr. GARCIA RUIZ Ya he dicho que no me vuelvo 

a fra s , y esto me basta.
El Sr. H A Z A Ñ A S : Pedí la palabra cuando mí amigo 

el Sr. García Ruiz dijo que no se habia cumplido la ley 
con ninguno de los deportados. Yo que he tenido el per
sonal en el Ministerio de U ltram ar.........

F.I Sr. GARCIA R U IZ : No he aludido al Sr. Ministro 
de Estado.

El Sr. HAZAÑAS: Si S. S. no ha aludido al Ministerio 
de Estado, d iré pocas palabras. Todos los deportados á Fi
lipinas que han solicitado por el M inisterio de Estado 
están colocados, excepto dos que se los colocará dentro  de 
unos dias.

Ya que estoy de p ie , diré que hace año y medio no 
encontrábam os á quien hablar, y ahora todo el m undo se 
llama p rogresista , y todos ponderan sus méritos. Los Go
bierno? qúe deportaren y fusilaron ea .aquella época gim*

plieron con su deber, porqué un  Gobierno Méiíé qué"-ré^  
pfeler la fuerza por la fuerza; y si yo fuera* Gobierno' soS-~
tendría mi puesto con Toda la energía de que soy capaz? •
al paso qué si soy vencido haré lo posible por conquistad ' 
la libertad, y si me fusilan ten d ré  paeiOriciá. - -; ? •

' El Sr. FXGÍJÉRAS: Al ooníestáfF el Sr.* M inistro dé “t v . . .  
G uerra al Sr. García Rurz ha usádo de to#as las áTipa.^ * 
para predisponer á l Congreso en sú favor; perO^en-tre 'eÜhtéF „ 
li3y una acusación dirigida á estos bancos , qué nOsófcfOfU; 
debemos rechazar con toda :la energía de que somos fea-'
.paces. • ' • ~ ^

' S. S. supone que por un  incidente ocurrido el o író  4iiíp: 
y 'q u e  lodos deploram os, se le hace uu** (guerra cm daP 
desde esios bancos, y dice qúe tiene ancho  pecho ' p a ra l  
recibir nuestros tiros. No sé qu ién  se cansaré m as pronto; 
al dirigírselos creemos hacer un  servició áJa  fibéJláfdy’lfr* 
h istoria dirá s? nos equivocamos.

S. S. debe recordar que no hace m uchos dias coq m o
tivo del discurso del K ivero , cuando aun no ¿ahia
ocurrido el incidente á que S. S. ha hecho alusión ; cfrjé ; 
que le creía uno de los mas firmes apoyos de la siíúácion 
creada en Julio; pero que desde el m om entoon  qué vi ñ.̂
S\ S. manifestar tanto disgusto porque las fracciones del 
partido liberal se acercaban , me dió m ucha sospecha esta 
co n d u c ta , y empecé á desconfiar. Nosotros creemos q u é  
hay en esta Cámara individuos ju u y  respetables qué tie 
nen la idea de formar un tercer partido para sostener la, 
situación creada en Ju lio , y no nos opondríam os á ello si 
:1a formación de ese tercer partido fuera posib le : poro n o  
lo es ; no duraría  24 horas, y traería  en pos de sí el omi
noso despotismo de los últimos 11 años.

Por eso sostenemos que es indispensable que se vigo^ 
rice  el G ab in e te , no con nosotros , que sería  una Ofensa 
ofrecernos ed poder: ese ofrecimiento seria  ia .cqpa 
palo; pero si nosotros estamos ,muy distantes de Ja éjp- 
cuoncia del orador de Atenas Ie excedem os/m ucho .
punto á.probidad. Nosotros qúereinos-e} poder para.el pfÉ v 
tido progresista avanzado , pues se necqsita su savia y su ; 
energía para sostener la libertad contra los enemigos 
de la revolución, de la situación creada en Julio. Vea el 
Sr. O Donnell cómo nuestros ataques han empezado áníes 
de lo que S. S. dice.

S. S. ha explicado la m anera cómo entiende la ley de.
% de A gosto, y esa m anera no es conform e con lo que 
exige el cum plim iento de la lev. Él <4,de Agosto se dió u n  
reglam ento nom brando una ju n ta  calificadora ; en esta 
'Junta no  se haeia distincion ni excepción respecto de los 
m ilitares ; y .no habiéndose b ec jip , fa ¿ ¿  Aj}a ley S. S. 
enviando los ex podientes al T rjbnnal Sgpp’mno;

El Sr. Ministro se ha lam entado de que los Sfebates to
masen c ie rto  giro. S. S. nosGaa i m s e ñ a ^  eJ^muúDo-píu'- 
initiéndose calificar el discurso del Sr. García Ruiz de 
discurso do bombo. También ños ha  hecho el cargo de 
que tratábam os de exacerbar-las pasiones recordando los 
lam entables sucesos ocurridos en los 11 años, sin  te
ner presente que S. S- m ismo aoababa de pedir¡ la acusa
ción del Ministerio Sartorius. Nosqtros po pedimos la de 
un M inistro , sino la de todos.

El Sr. .o ’pQNÑ'JESLL; Señores, ,en la .épqpa, que atreve * 
samós, cádá uno está mas unido á una situación dada se- 
gun m asó  menos le  in te resa ;y  no hay n inguno qúe teñí— > 
ga mas comprometida su cabeza que yo en  la revolución. 
(Murmullos.) Señores, ¿quién m urm uraba el 28 de Junio 
cuando yo rae pronuncié en el Campo de Guardias?

Ha. dicho S. SZ que yo sem braba la desconfianza : esto 
es inexacto. Lo que hay es que yo no estoy conforme cpn 
las doctrinas’del Sr. F ig u e ra s , como no lo están tampoco 
otros m uchos Sres. Diputados m uy progresistas; pero 
S. S. conocerá que desde Julio acá m is compromisos por 
esta situación son m ayores que los de S. S.

Señores, aquí se han querido confundir dos cosas , lo 
votado por las Córtes Constituyentes con el acto del G o- • 
bierno nom brando una Junta calificadora. Lo prim ero es 
ley , y yo lo he respetado ; lo segundo no (es le y , es una  
disposición del Gobierno que puede variarse por otra.

El Sr. IKZONCASI: Pedí 1a palabra cuando el Sr. O Don
nell hizo alusión á la comisión investigadora de la con
ducta de los pasados Ministerios , y voy á defender á esa 
comisión del cargo que S. S. le ha d irig ido , hiriéndose de 
paso á sí mismo.

El último documento de que se dió cuenta al.suspender 
se las sesiones fué el dictám en de esa comisión ; y no .so 
pudo presentar ántes, porque habiéndose pedido al G obier
no los expedientes en quo pudiera aparecer la culpabili
dad del M inisterio Sartorius ,• se nos .contestó por conduc¿o 
del Sr. Madoz, que nada se pos podía dar m ien tras la  
comisión no particularizase jos expedientes que necesi
taba. Tuvimos pues necesidad de reco rrer las Gacetas ¿e- 
toda aquella época é ir  pidiendo expedientes conforme íba
mos encontrando m ateria que nos parecía digna de  exájuen.

Él Sr. ©’pO N Ñ E L Ir*  Ministro de la G uerra: Declaro, 
que nada ha  sido m as ageiíD de mi propósito que h e r ír  Ó 
la comisión que entiende en  la acusación del M inisterio
S a rto riu s ; no lo he referido como úna acusación , sipo
como un  hecho. Yo voy n decir lo. que pienso ¿sobre eso; 
mas d ig o , Jo que yo hubiera hecho si no h u b iera  sido 
Ministro.

Al abrirse las Córtes hubiera  yo presentado la acusa
ción contra el M inisterio Sartorius en medio pliego de 
papel. Creo no era necesario m as /p u e s  q ué , para acusar 
al Ministerio Sartorius, que  provocó una revolución, ¿pra 
necesario desen terrar de los archivos lós expedientes, 
cuando lo que hizo estaba en la conciencia de lodos? 
R epito , señores, que para esa acusación bastaba m edio 
pliego, de papel y  la firma de siete Diputados que la auto
rizaran . *

Él Sr. M O NGA S!: Él Sr. O’Donnell podría haber p ro 
puesto la acusación de la m anera  que nos dice; pero yo , 
corno individuo de la comisión', nunca hubiera p resen ta
do mi dictám en sin justificar ántes Jos cargos que se .h a 
cían contra aquel Ministerio, A dem as, 110 es solo al M inis
terio Sartorius á quien se debe acu sa r, sino á otros Áíí- 
nisterios que faltaron tanto ó mas que aquel á ú  ley,
¿ No está ahí el del General Narvaez, á qu ien  se pueden y  
deben hacer muchos cargos? Pues qué, ¿no ha gemido 
este desgraciado pais duran te  11 años en tre  desm anes y 
arb itrariedades? ¿No m erecen ser acusados todos los que 
las cometieron? ¡Bien; bieh).

El Sr. O’D O NNELL, Ministro de la G uerra: Aquí 
cons tan teniente esta mos desvirtuando todas las cuest iones; 
¿por qué no se acusa? Yo no vengo á ser el defensor de 
nadie: la cuestión es que por acusar á  todos no- se acusa 
á ninguno. Acúsese á todos los Ministerios , si hay causa 
para ello, pero no concluyamos por no acusar á nadie.

El Sr. r u x z  PONS : Él Sr. O’Donnell se ha perm itido 
decir que no se habia presentado acusación ningnno con
tra el Ministerio Sartorius ¿y  yo debo decirle que tuve 
la honra de presentar una acusación formal, en unión con 
el Sr. O ren se , contra aquella A dm inistración , cuando se 
trajo aqui ía prim era ley de ferro-carriles, y no sé por 
ciei io qué se ha hecho dé aquella acusación.

El Sr. CALVO ASEN&IQ: Después de lo que el señor 
Ministro de 1a Guerra ha dicho , como individuo que soy 
de la comisión de deportados, debo decir dos palabras y 
llam ar la atención de S. S. sobre lo que dice la ley y la in s
trucción de esa ley. La comisión de calificación do depor
tados no ha tenido inconveniente en term inar esos e x 
pedientes y rem itirlos á donde procedía. La com isióm des- 
pues de hacer uso de un derecho legítimo , al calificar 
aquellos expedientes los ha rem itido á los M inisterios á 
que correspondían. Si la comisión hubiera creído que no 
estaba en sus facultades calificar , se hubiera ahorrado de 
exam inar los expedientes, en tre  los que se hallan algu
nos para los cuales ha remitido informes el mismo señor 
M inistro de la G uerra.

El Sr. O’D O NNELL, Ministro de la G u e rra : Yo diré 
á S. S. que aqui se está sosteniendo que una disposición 
del Ministro de la Gobernación por la que se crea upa 
-Junta calificadora, tiene la misma fuerza que la ley. Yo no 
he negado que los Oficiales desterrados tengan derecho ó 
ser recom pensados; lo que digo es que es preciso ver 
dónde cesa el deber del m ilitar, y dónde empieza la per
secución.

El Sr. CALVO ASEN3IO: Yo lo único que deseo es 
que quede sentado que la Junta calificadora no se ha ex
tralim itado

Se declaró term inado este asunto.
Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 

nombrada para dar dictám en sobre la proposición de ley 
para que se declare exceptuada de lo dispuesto en la ley 
de desamortización la dehesa llamada de los C arabanche- 
les, había nom brado su Presidente y Secretario.

Se m andaron pasar á las respectivas comisiones:
Una exposición de considerable núm ero de vecinos de 

la ciudad de Huesca solicitando que las Cortes se sirvan 
negar sil aprobación al proyecto de ley sobre restableci
m iento de puertas y consumos.

Otra de los directores de las empresas industriales de 
Málaga, haciendo varias observaciones sobre el derecho de 
introducción de hierros extranjeros.

Otra del A yuntam iento y vecinos de la ciudad de M ar- 
bella haciendo también varias observaciones sobre el p ro 
pio objeto.

Otra de D. Saturnino Alcocer, apoderado de la comi
sión de interesados en las presas hechas por la m arina in 
glesa en los años 1804 y 1805, en solicitud de que las 
Cortes se sirvan declarar subsistente el derecho de dichos 
interesados, y comprendido en el art. 5.° de la ley de 1.° / 
de Agosto de 1851; y

Otra de la Junta de gobierno de la sociedad del ferro
carril de Barcelona á Zaragoza, pidiendo aue las Córtes sé 
sirvan declarar que todas las acciones de ferro-carriles 
que se creen para la línea desde Madrid á F ran c ia .p o r 
Barcelona y  Zaragoza sean admitidas por mitad on lo.4 p a 
gos do bienes nacionales.

Se ley ero n , y anunció  que re im prim irían y m  sañs* 
í km áte pura óím4mf im dímmm  #



nes relativas: el primero al proyecto de ley presentado 
por el Gobierno para fijar las fuerzas navales que han de 
sostenerse armadas durante el año de 1856. El segundo 
referente al presentado también por el Gobierno acerca 
de la aplicación del material de guerra , de las cantidades 
que produzca la venta de las fincas pertenecientes al Esta
do y que están destinadas á dicho ramo. Y el tercero so
bre la proposición de ley relativa á que se declare excep
tuado de lo dispuesta eñ la ley de desamortización la de
hesa llamada de los Carabancheles.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
actas proponiendo que se aprueben las de segunda elec
ción de la provincia de Santander, y se admita como Di
putado por la misma al Sr. D. Joaquín Garrías.

Pasó á la comisión de actas una solicitud de D. José 
Antonio Canals , pidiendo se le admita como Diputado 
por la provincia de Barcelona por haber sido aprobadas 
sus actas por las Cortes.

A la misma comisión pasó otra de los Secretarios es
crutadores del distrito electoral de Caldas de Mombuy, en 
la provincia de Barcelona, reclamando contra la aptitud 
legal del Diputado electo por la misma D. José Antonio 
Canals.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para dar su dictamen sobre el proyecto de ley 
de reforma de Aranceles y de Aduanas había nombrado 
Presidente ai Sr. Olózaga í D. Salustiano ), y Secretario al 
Sr. González de la Vega.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: 
discusión del dictámen de actas que ha quedado sobre la 
mesa , del proyecto de ley de reemplazos y de la Consti
tución. Se levanta la sesión,

Eran las siete.
NOTA. El presente Exlraclo quedó terminado por par

te de la redacción á las once , y por la de la imprenta, 
establecida en el Palacio del Congreso , á las doce y media, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial;.pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal co no ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

V DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice La Soberanía Nacional :
«¿Es cierto que existe en la Dirección de Ultramar un fondo denominado 

da Cancillería, el cual se administro sin intervención alguna , sin que sus 
productos ingresen en el Tesoro y sin rendir cuentas al T ribunal, según está  
terminantemente mandado para todos los ramos de recaudación , cualquiera 
que sea su origen y objeto?

«¿Es cierto que este  fondo, compuesto de los derechos que se exigen por los 
títulos de los empleos de Ultramar en cantidad tan considerable que por el 
correspondiente i  un Promotor fiscal con 1,000 -pesos de sueldo 3c han ex i
gido quinientos y pico de r ea les , ascienden á muchos miles de pesos?

«¿Es cierto que de este  fondo se paga un coche para uso del D irector, á 
pesar de que sus antecesores, incluso el que sirvió su plaza en el tiempo de 
los despiltarros de la Administración polaca , andaban á pie como todos los 
Directores d é la s  demas dependencias?

«¿Es cierto que del mismo fondo se' hacen adelantos á los empicados en 
calidad de reintegro?

«¿Es cierto que la Dirección tiene consignada en su presupuesto la canti
dad que se ha considerado necesaria para los gastos de escritorio, y que por lo 
tanto no puede decirse que el fondo de Cancillería tenga por objeto atender i  ellos?

»»Mucho celebraríamos que la Gaceta contestase á estas preguntas, hechas 
en obsequio ds la moralidad y de la legalidad.»*

Es cierto que en la Dirección de Ultramar existe un 
fondo de los productos de la Cancillería de Indias, creada 
por Real decreto de 2 de Abril de 1852, segregándola del 
Ministerio de,Gracia y Justicia, al cual había pertenecido 
hasta entonces.

Es cierto que ese fondo áe compone de los derechos 
que devengan, conforme á reglamento, los títulos de los 
empleados de Ultramar, y que nunca ascienden á 80 ó 
420 rs., según clases. Los (lemas derechos de expedición y 
toma de razón que devengan únicamente los funcionarios 
déla administración de Justicia se cobran por la Direc
ción general de Contribuciones, é ingresan en el Tesoro en 
la forma siguiente:

P a p e l . . . . . . . . . . ................ . . .  67., 2
Derechos de expedición............  264. .28
Toma de razón..........................  44

Ademas pagan los títulos, según sus clases y con arre
glo á tarifa, un derecho en la Cancillería del Real sello, 
oficio enagenado que corresponde al Duque de Alba. El 
resto de los derechos, ó sean los 80 ó 120 rs. expresados, 
es lo que constituye el fondo á que se alude en el suelto 
anterior, y con el cual se satisfacen los gastos de escri
bientes y material de la misma Cancillería, y los que ocur
ren, de naturaleza reservada, para el servicio de las pro
vincias de Ultramar.

No es cierto que de este fondo se pague coche para el 
Director de Ultramar, pues el que este usa para asunto: 
del servicio se paga, como se ha hecho siempre y se hace 
en casos análogos, de la cantidad señalada en el presu
puesto para gastos.

No es cierto, por último, que de aquel pequeño fondo 
se hagan adelantos, con calidad de reintegro ni de nin
guna otra manera, á los empleados de la Dirección.

Esto es lo que existe desde que se creó la Dirección de 
Ultramar; pero á mayor abundamiento, el Ministerio de 
Gracia y Justicia se ocupa en el dia de la refundición en 
una sola de todas las Cancillerías, á cuyo fin se le han fa
cilitado por ia Dirección los datos conducentes.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de ja Guerra hasta las doce de la noche 
delsábado 24 de Noviembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Cádiz y Zaragoza. ’

IWtADRZD — Anteanoche se reunió la sección de Ha
cienda de la comisión'general de presupuestos’ para exa
minar el de gastos,.y aprobó con líjeras modificaciones 
la sección primera rque. tra ta de .los gastos, de Ja Casa-Real; 
la tercera, correspondiente:á la Deuda del Estado; la coai 
ta, de las cargas de justicia ; la quinta, de las clases pa
sivas, y la décimacuarta, del Ministerio de Hacienda. La 
sección de cargas de justicia ha,sido aprobada por la sub
comisión, sin perjuicio de lo que al cabo determinen las 
Córtes sobre el proyecto de ley que se le ha sometido.

—Anoche se ha debido reunir la comisión general de
Í>resupuestos para seguir examinando el del Ministerio de 
a Gobernación.

—Anteanoche se reunió la comisión parlamentaria en
cargada de dar su dictámen sobre el proyecto del ferro
carril de Madrid á Zaragoza con la asistencia del Sr. Minis
tro de Fomento, con la de los individuos de la comisión, 
Sres. Sagasta, Madoz, Echevarría, Labrador, Laserna y 
Olózaga que la preside; de varios Diputados por las pro
vincias de Soria, Castilla y Navarra, y del Director gene 
ral de Obras públicas. Toda la discusión versó sobre si la 
línea ha de pasar ó no por Pamplona. El Sr. Madoz sustu- 
vo este pensamiento como conveniente en el terreno po
lítico, en el económico y en el estratégico. El Sr. Ministro 
de Fomento manifestó que aun cuando le hadan alguna 
fuerza las razones alegadas por el Sr. Madoz, esta cuestión 
debía quedar intacta hasta que se hicieran los estudios 
necesarios para [poder resolverla. La comisión no se re
unirá hasta dentro de dos ó tres dias para ponerse de acuer
do las personas que opinan por que ia línea debe atra- 
ve*ar á Cataluña.

—Anoche dió el Teatro Real por primera vez en la pre
sente temporada la ópera séria El Moisés. La escena estuvo 
bien decorada, y la orquesta excelente, lo cual es cuanto 

~ en materia de elogios absolutos se puede decir con ver
dad. Sin salirse de ella, pero condicionalmente, hay que 
hacer justicia á los cantantes, porque todos dios dieron 
pruebas de celo y buena voluntad. El público aplaudió 
con razón á Beneventano y á Galvani en el magnífico dúo 
del segundo acto: la Gariboldi estuvo bien, y la Guerra 
«antó mucho mejor que lo hace en El Barbero de Sevilla, 
como lo probaron los aplausos con que una que otra vez 
-fue galardonada por la numerosa y escogida concurrencia. 
La ópera pues en general estuvo bien, á trozos excelen
te : los cantantes por lo común regulares, en ocasiones 
brillantísimos: el público siempre discreto y justo.

Al final del segundo acto se presentaron en su palco 
particular SS. MM. la Reina y el Rey; y su aparición fue 
saludada con el debido respeto por el concurso , que ano-

—Hace algunos dias que el trigo tiende á la baja en el 
mercado de .Madrid.

—Hoy se celebran en la iglesia de San Isidro las exe
quias militares con el aparato y solemnidad de costumbre.

—Varios periódicos anunciaron la grave indisposición 
del Presidente del Supremo Tribunal de Guerra y Mari
na Sr. Conde de Peracamps, que hoy ya se halla felizmente 
fuera de peligro. Su hermano, el General D. Juan Van- 
Halen, también ha estado en cama de alguna gravedad; y 
aun no completamente restablecido se preparaba , según 
nos dicen del Puerto de Santa María, á venir á esta corte 
con el objeto de ver á su hermano. [Iberia.)

—A la mayor brevedad , y después del Moisés, que se 
canta esta noche en el led ro  Real, se pondrá en escena 
la ópe¡a Is tbd ia CalUica , ó sea la Conquista de Granada, 
Esta composición . escrita expresamente para el teatro del 
Real Palacio y dedicada á S» M. la Reina, se pondrá en es
cena con tocio el aparato que correspondo.

So estrenarán ocho decoraciones pintadas por los pro
fesores Bros. Philastre y Lucí ni, y se usarán los misinos 
trajes con que se ejecutó en el Real Palacio. La musicales 
original del maestro D. Emilio Arríela,y el poema del señor 
Solera, sacado de la interesante novela de Florian: toma
rán parte en la ejecución las Sras. Till y Borglri Vietli, y 
los Sres. xMalvezz'i, Matíioh, Viaietíy &c. (Epoca.)

BARCELONA 20 de Noviembre.— Las fábricas de pia
nos Boisselot é hijo de Marsella, V Boisselot y Bernarechi 
de Barcelona, han obtenido cada una una medalla de pri
mera clase en la exposición universal de Paris.

Hé aquí el resultado que arrojaban las noticias electo
rales de que se tenia conocimiento este medio d«a:

D. Juan Prim......................... 3,065 votos.
D. Francisco Pi y Margall. ... 1,669
D. José Antonio Orozco......... 597

Faltaban aun á conocerse: del primer dia de elección 
siete distritos, del segundo nueve, y del tercero 20. (Cor
reo de Aragón.)

s a l l b n t  49 de Noviembre.—El resultado de las elec
ciones en ios fres dias es del modo siguiente:

D. Juan Prim......... ..................  59 votos,
D. Francisco Pi y Margall........ 12
D. José Antonio Orozco. . . . . . .  7 [Idá¡

CEHET 47 de Noviembre. — En cuanto Estartús fue 
capturado por la policía francesa, se le trasladó, como ya 
dije á V., á estas cárceles, Al dia siguiente los legitimistas 
le remitieron 500 francos, de los cuales 200 eran en oro y 
los restantes en plata.

El Coronel Pieltain, tai vez sin querer, lia cometido 
una violación de territorio; pues volviendo de una expe
dición, y suponiendo que había algunos facciosos en el 
Mas Menoud, situado en territorio francés, lo hizo registrar 
por sus soldados.

No hallaron mas que un arma, propia del dueño de 
la casa, de la que se apoderaron; pero fue restituida por el 
mismo Coronel en cuanto supo, por las protestas del due
ño de la casa, que era suya,

Este hecho no tendrá" ningún resultado, porque las Au
toridades'francesas se han convencido de que fué efecto 
de la creencia errónea de que pertenecía aquella casa al 
territorio español, fld.)

VICH 49 de Noviembre.—Corre la voz de que ha llega
do el indulto de Costa de San Pedro de Torelió. En lal 
caso se presentarla con toda su partida, reducida ya á 
unos 25 hombres. [Ancora*)

SEO DE URGEL 4 4 de Noviembre.—Nada de particu
lar ocurre en este país, donde no se oye hablar una pa
labra de carlistas desde que Borgesse ha retirado á Fran
cia. Aquí gozamos por consiguiente de una tranquilidad 
absolula, que no quisiéramos ver alterada. [Id.)

SOLSONA 43 de Noviembre. —Toda la Segarra está 
ocupada militarmente para perseguir á las partidas car
listas. Se han destinado dos columnas de mozos de escua
dra y parróles mandadas por D. Bernardo Prats , Subcaho 
de la escuadra de esa capital la una, y la otra por Don 
Jaime Mas, Subcaho de Solsona. La actividad de estas co
lumnas no puede ser mayor. (Id.)

PUSGGERDÁ 47 de Noviembre.—Nada de extraordi
nario puedo referirle, como no sea el continuo tránsito 
por las inmediaciones de esta población de facciosos que 
marchan á Francia desengañados de los vientos de Es
paña; y son de una presencia tan miserable, que cualquie
ra diría que no lian comido en muchos dias.

Los penúltimos que entraron, y sorprendió la actividad 
incansable de Mr. Doufurt, jefe de los aduaneros de esta 
frontera 'que ha merecido , entre paréntesis, mejor una 
distinción del Gobierno español, que muchas otras que 
se han prodigado) , los penúltimos digo, eran en núme
ro de 10 , entro los que se contaban un Comandante que 
fué practicante,(Je escribano en Balaguer, y un capitán, N. 
Baró de Fornois , hermano de un Comandante de Borges, 
llamado Juan Baró, compañero de Reyeí de Fornois , fu
silado por no haber podido seguir á aquel, quien con otro 
Comandante entraron en dispersión por este mismo pun
to, el cual es al parecer el destinado para su entrada en 
Francia. [Id.)

ISLAS BALEARES»—Las noticias recibidas de Palma 
alcanzan hasta el 18.

Durante el mes de Octubre se han experimentado en 
dicha provincia muchos cambios atmosféricos que no han 
dejado de producir algunas enfermedades, especialmente 
calenturas intermitentes, catarrales, gástricas , cólicos y 
ataques apopléticos; pero todas por lo general benignas. 
La viruela va decreciendo.

El vapor Mahonés , que salió de Mahon para Alcudia, 
llevando á remolque una gran balsa para trasportar ga
nado, tuvo que abandonarla en alta m ará causa de" la 
dificultad y peligro que ofrecía en 1a navegación,

BILBAO 22 de Noviembre.—Llevamos un mes de No
viembre sereno y templado, como si estuviéramos en los 
dias mas hermosos de la primavera. Los campos están per
fectamente labrados, y todas las faenas que á la agricultu
ra respectan se ejecutan bajo las mas favorables condicio
nes. [Boletín de Comercio.)

B1ÁLAGA 20 de Noviembre.—Los dias de S. M. la 
Reina se han celebrado con mas solemnidad que nunca. A 
las doce se presentaron en el balcón de las Casas capitu
lares el Gobernador civil, el Obispo de aquella diócesis, 
el Ayuntamiento, la Diputación provincial v otras varias 
corporaciones, y descubrieron el retrato de S. M. al sou de 
un repique general y de himnos marciales. La plaza y los 
balcones estaban llenos de una numerosa concurrencia.

Por ia tarde hubo parada, á la cual concurrió la Mili
cia con la guarnición. Los vivas á S. M. fueron numerosos. 
Por la noche se iluminaron todas las casas y edificios, sin 
exceptuar ei castillo de Gibraífaro. Ei teatro estuvo tam
bién iluminado y. muy concurrido. Dos bandas de.música 
estuvieron tocando piezas escogidas en la plaza de lar Cons
titución fiásfa laá once de la noche.
' A las cinco cíela tarde se celebró el banquete que con 

motivó del dia y en obsequio del Sr. Conde de Reas dió 
el Gobernador civil.

GABZZ 20 de Noviembre.—Los dias de S. M. la Reina 
se han celebrado ayer dignamente en Cádiz. Aunque el 
dia estuvo desapacible y en las primeras horas de la ma
ñana lluvioso, fue grande la concurrencia ánodos los fes
tejos preparados por las Autoridades y por el Ayunta
miento.

En el acto de colocarse la primera piedra para el mo
numento que va á levantarse en la plaza de la Constitu
ción á la memoria de Lucio Cornelio Balbo , el Sr. Gober
nador de la provincia y el Sr. Alcalde primero constitucio
nal pronunciaron discursos análogos á la solemnidad del 
acto y á la festividad del dia , que no se insertan por fal
ta de espacio, concluyendo el suyo la Autoridad local con 
un viva á la Reina constitucional, que fue contestado por 
todos los testigos de la ceremonia.

Los cuerpos de la guarnición y de la Milicia Nacio
nal fueron revistados á las tres y media de la tarde en 
el campo de Santa Catalina por el Sr. Comandante Genera!, 
que recorrió la línea ¿caballo.

Los tres batallones de la Milicia presentaron en bas
tante buen estado casi toda su fuerza. Se hacían notar por 
su brillante aspecto los dos batallones de León, y mas aun, 
si cabe la artillería , cuyo uniforme de gala es vistosísimo.

GRANABA 24. de Noviembre.—So han presentado 
ya al Ayuntamiento los modelos para ia estatua de Doña 
Mariana Pineda: son en número de cuatro, y sus autores 
hijos de esta ciudad.

Parece que se ha invitado á la Academia de Bellas Ar
tes para que emita su juicio sobre dichas obras.

En esta provincia se preparan los campos, con ayuda 
déla buena estación, para llevar una excelente cosecha. 
Muchos hay que desconfían sin embargo de las lluvias 
prematuras, porque casi siempre aseguran falta de hu
medad en los meses posteriores; pero si el principio de 
ia otoñada ha sido bueno, ya pleitearemos por ménos , y 
se alimentarán las esperanzas de ios ricos y el estómago 
de los pobres.

La recolección de aceituna como anunciarnos, será in
mejorable generalmente. [La constancia■.)

Por la noche hubo iluminación y grande concurren
cia de gente en la plaza de la Constitución y en el teatro; 
en ambos puntos estaba expuesto el retrato de S. M., y 
tocaron la marcha Real, ei himno de Riego y piezas es
cogidas las músicas de la Milicia Nacional.

El Sr. Cárrias jque acaba de ser elegido Diputado á 
Córtes por esta provincia, lia salido hoy á las dos de la 
tarde para Madrid.

Anoche se le dió una brillante serenata de despedida.
(Boletín de Comercio.}
VITORIA 24 de Noviembre.—Extracto de la primera Junta 

general de la M. N. y M* L. provincia de Alava, celebrada 
el dia 24 de Noviembre de 4855.
Reunida la Junta, so trató y acordó lo siguiente:
Se leyeron las actas del dia de ayer y quedaron apro

badas, salva la explicación que se ha creído conveniente 
dar sobre la forma de le elección de los Sres. Diputado 
general y Teniente verificada por el método ordinario, á 
propuesta delSr. Procurador de Vitoria D. Dionisio Ruiz 
de Arcaute, no obstante la aclamación del actual por 
reelección, que pidió el Sr. Procurador de Bergüenda y Fon- 
techa D. Francisco Pablo de Zornoza , creyendo que todos 
aceptarían esta medida ; habiendo elSr. Diputado general 
manifestado su gratitud á la Junta por la honra que le 
dispensaba con las condiciones de aclamación que se ha
bían anunciado en su favor, y que aunque penoso hubie
ra hecho el nuevo sacrificio de la aceptación ; pero que 
no pudiéndose admitir sino con una unanimidad omní
moda , hacia presente á todos , y especialmente á los se
ñores que resultasen electores , que no perdiesen su voto 
favoreciéndole con é l , porque no aceptaría el cargo tn  
este caso.

Se acordó se hiciese asi constar en esta acta, apro
bando en lo demás la segunda clel dia de ayer con esta 
explicación,

Se cometió á informe de la comisión de Hacienda una 
exposición de Doña Elisa de Ibero, viuda de D. Mariano 
Víctor Rabanera, en solicitud de algún auxilio para re
mediar los males de su familia, en atención á ios servi
cios hechos por su marido á los enfermos coléricos, ha
biendo por último sido víctima de la misma epidemia.

A la misma comisión se m a n d ó  pasar otra solicitud de 
Ascensia Aguinagalde y otra de Tomas de Arce, con lo 
que se levantó la Junta.

Segunda Junta.
Congregada la Junta, se trató y acordó lo siguiente:
Se aprobó un informe de la comisión de Hacienda so

bre los presupuestos provinciales para ei año próximo, con 
solo el aumento á las Juntas de caridad de 2 rs. anuales 
por pagador sobre los 8 con que hasta ahora se las había 
asistido, según lo propuso el Sr. Procurador de la her
mandad de Badayoz D. Juan Antonio de Mendivil.

También mereció aprobación ei dictámen de la misma 
comisión dado á las instancias de Juan Mágica y Pruden
cio Arcarazu , sobrestantes de los carreteras, y á la de 
Pascual Blanco, capataz de peones camineros, sobre au
mento de sueldo.

Asimismo fué aprobado el informe de la misma comi
sión dado á las solicitudes de los pueblos de Ormijana y 
Escota sobre .indemnización de perjuicios causados por un 
aguacero, á que no se accedió.

Fué también aprobado otro informe de la misma co
misión sobre la reclamación de socorros hecha por María 
Cruz Ramírez, á la que se concedió por una sola vez el 
de 500 rs. vn.

Mereció igualmente la aprobación de la provincia el 
informe de las comisiones de Cuadrillas y Hacienda reuni
das respectivo á ios auxilios prestados por la Diputación 
con motivo del cólera, y á la creación de partidos de mé
dicos en la provincia.

Se mandó estar á lo resuelto por la Junta particular 
sobre la reclamación de ios maceros José Ayerdi y Pedro 
Cacho sobre aumento de sueldo , á que no se accedió, 
como tampoco á la continuación de la pensión solicitada 
por Rosenda Jáuregui, viuda de Luis Gonzaga Saenz Cas
tillo, que había estado este disfrutando hasta su falleci
miento, ni á la pretensión de Doña Ramona Sarasua y 
Laguna, madre política de D. José María de Nanclares, 
Secretario de provincia por tierras esparsas , difunto ac
tualmente, sobre abono de la totalidad del sueldo que le 
correspondía por este año para remedio de su familia. 
Tampoco fue estimada la solicitud de Miguel Sarasola so
bre premio de servicios prestados á los enfermos invadi
dos del cójera-morbo.

Se mandó pasar á las comisiones de Cuadrillas y Ha
cienda reunidas el expediente respectivo al estableci
miento de la casa-modelo de agricultura con la memoria 
presentada por la comisión directiva, y el extracto expre
sivo de lo gastado desde su instalación , que se acordó 
formase la Intervención , y algunas cuentas que no se ha
llan todavía regularizadas"

Se mandó arrimar al expediente general del ramo que 
obra en las comisiones de Cuadrillas y Hacienda una ins
tancia del Regidor de Alecha, en que pide el abono de los 
gastos ocasionados con los auxilios prestados á los enfer
mos del cólera-morbo, con lo que concluyó la Junta.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  París, 
sábado, 24 de Noviembre.— Ei Rey de Cerdeña ha llegado 
ayer á Paris, donde ha sido recibido con grande entusias
mo—Se sabe por buen conducto que se ha firmado un tra
tado entre Suecia y las Potencias occidentales.—Se consi
dera como segura la adhesión de Dinamarca á la alianza 
sueco-occidental.

Rey de los proyectos de los Generales rusos en 
Crimea.» La Presse dice que el fraude se hacia 
para un periódico de Lóndres.

Parece que la diferencia que existia entre 
Cerdeña y Toscana está en vias de arreglo. Se 
retirarán las notas en que mùtuamente se agra
viaban las dos cortes; Toscana se hará repre
sentar en Turin, cosa que no habia practicado 
hace algunos años, y se declarará dispuesta á 
recibir la misión de Cerdeña , cuyo personal 
será renovado.

Ademas de las noticias de Roma que des
pués publicamos, el Univers de Paris dice te
ner cartas de Roma, fecha 15 , en que se par
ticipa haber cogido la policía á dos agentes de 
Mazzini con una porción de papeles , donde 
constaban mas de 2.000 afiliados en una socie
dad secreta. También se cogieron billetes de 
guardia para los encargados de espiar en los 
diferentes barrios de Roma. Estos documentos 
tenían el membrete de Ejército democrático.

Sf’gun dicen los periódicos de Lóndres, el 
domingo último se verificaron también en Hyde- 
Park numerosas reuniones como en los domin
gos anteriores; pero la policía se presentó en 
en el lugar mencionado y no hubo las conse
cuencias ni los excesos que se hahian notado 
en los precedentes dias. La reunión era mucho 
menor y mucho ménos animada que la del 
domingo último , lo que hace creer que al fin 
concluirán estas tumultuosas manifestaciones.

El Moniteur publica el cuadro del producto de 
las Aduanas francesas en los seis primeros me
ses del año. Los resultados de este período exce
den , por lo relativo á la importación, en 44 mi
llones á los del mismo período de 1 854, y en 14 
millones al resultado total del último ejercicio. 
El mismo periódico dice que el incendio que 
estalló el domingo último en los almacenes de 
la Administración militar no ha tenido por for
tuna la gravedad que era de temer. Unica
mente se quemó un almacén de trigo, habien
do quedado intactas las inmensas provisiones 
de la administración de trigo y harina.

El N e w -Y o rk -H e ra ld  del 6 de Noviembre 
dice que el Coronel Walkcr, el ex-Presidente 
de la Baja California, que habia ido á Nica
ragua con un puñado de hombres en auxilio 
del partido democrático , se apoderó el 14 de 
Octubre de Granada , capital del pais. El Ge
neral Corral, General en Jefe del ejército del 
Gobierno, se le ha sometido; se ha hecho la 
paz , y Walker ha quedado dueño del pais.

CRIMEA.— Viena 46 de Noviembre.—Según las últi
mas noticias da Crimea , los refuerzos piamonteses han 
llegado á Balaklava. El depósito del ejército sardo se en
cuentra en Kadikoi, y el cuartal general en Kamara. La 
caballería de los aliados , excepto 3,000 caballos, no aban
donará el Tchernaiav á Eupatoriasino en ei momento en 
que llegue el invierno. Van á principiar las operaciones 
de los aliados contra los fuertes del Norte.

Las baterías flotantes inventadas por el Emperador 
Napoleón, y de que ya se hizo uso en Kiinburn, harán en 
este ataque el principal papel. Se acaban de trasportar á 
las baterías cosieras los morteros de grueso calibre; los 
ingenieros ingleses construyen ocho reductos , los fran
ceses y los sardos 18 baterías. ( Diario aleman de Franc
fort.)

SCTCIA.—Stockolmo 42 de Noviembre. —El General 
Canrohert no deja de ser objeto de toda clase de distin
ciones. Casi todos los dias se le invita á alguna fiesta, ó 
por los miembros de la familia Real, ó por los primeros 
funcionarios del Estado, ó por los Ministros de Francia ó 
Inglaterra. Ha visitado cierto número de establecimientos 
públicos, sobre todo los establecimientos militares, [No
ticioso de fíamburgo.)

Idem id.—La corbeta de vapor inglesa Ilamer, que 
llegó el 8 á Tralhavet cerca de Waxhoim , volvió á salir 
para Sandhamno ei 10 de'Noviembre para observar un 
buque americano que, segua se dice, eslá cargado de 
pistolas revolvers para Rusia, y que quiere sin duda 
aprovecha!se de la primera ocasión para pasar á Finlan
dia. [Gaceta de Poetas.)

SECCION GENERAL.

B O L E T I N  R E L I G I O S O .

Domingo XXVI. Santa Catalina Virgen y Mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

B O L S A .

Fue grande la animación que reinó, y se hicieron infini- 
tas operaciones a pesar de no haberse publicado ninguna. 
El 3 consolidado se hizo en Bolsa á 30-70, precio á que se 
cotizó, y una hora después de cerrada halló dinero á este 
precio. La diferida, cotizada á 20-65, fue muy solicitada 
una hora después de Bolsa á 20-70, sin hallar un pliego 
de papel, el cual no bajaba de 20-75. Los demas valores 
continuaron sin alteración.

che era tan grande y granado cual lo deseamos al 
desinteresado empresario del Teatro Real.

celoso y

SANTAWDEH 24 de Noviembre.—Antes de ayer se 
celebraron los dios de S. M. la Reina y de su augusta hija 
la Serme. Sra. Princesa de Asturias con mayor pompa 
que en los años anteriores.

Sin duda las presentes circunstancias han decidido al 
Excmo. Ayuntamiento á rendir al Trono un homenaje 
mas solemne de respeto y adhesión.

Paris 24 de Noviembre.
Fondos franceses.—3 por 100 , 65-75.
Idem 4 A por 100, 91.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 33 fó. 
Exterior , 00.
Diferido, 20.
Amortizable, 6 %■
Consolidados, 88 Y% á 88

Amberes 19 de Noviembre. — Diferida, 19 3/16 papel— 
Tres por 100 interior, 32 % dinero.

Amslerdam 19 de Noviembre. — Diferida, 19 7/16. 
Tres por 100 interior, 32

Bruselas 19 de Noviembre.—Diferida , 19 3/16.—Inte* 
rio r, no se cotizó.

Lóndres 19 de Noviembre. —Tres por 100 exterior, 
38 */i.—Diferida, 19 %  — Certificados, 4 , %. — Pasi-
va , 6 á Yí .

ALCANCE.

Las últimas noticias de Crimea hablan del 
próximo bombardeo del Norte de Sebastopol, 
cosa importante si asi sucede, pues desaloja
dos completamente los rusos de este punto, 
quedará libre la rada, sin obstáculos ni incon
venientes. El Almirantazgo inglés ha recibido 
un despacho telegráfico de Crimea, en que se 
le anuncia que en los dias 5 y 6 de Noviem
bre el Capitán Osborne destruyó cerca de Gheis- 
kliman, en el mar de Azoff, enormes cantida
des de granos y de forrajes almacenados en 
masas compactas en los seis cuarteles que ocu
pan un terreno de dos millas á lo largo de la 
costa, destinados á los ejércitos rusos del Cáu- 
caso y de Crimea.

El General Codrington ba dirigido también 
al Gobierno inglés otro despacho con fecha 16, 
en que le anuncia que la pérdida causada á 
sus tropas por la explosión del parque de ar
tillería sube á 22 muertos , comprendidos en 
ellos un Oficial, y á 119 heridos, entre los cua
les no se han vuelto á encontrar tres Oficiales 
y cuatro soldados.

Una serie de despachos rusos da cuenta 
del itinerario que ha llevado en su viaje el Em
perador Alejandro. El 7 pasó el Istmo de Pe- 
rekop; el 8 estaba en Sinferopol; el 9 en Batchi- 
serai; el 10 visitó la parte Norte de Sebasto
pol , desde el fuerte Siewerna hasta Mackensie, 
y revistó las tropas que, según los despachos, 
encontró en un perfecto estado de salud, de 
vigor y de resolución; el 11 las del Belbeck, y 
el 12 las del Katcha. Én seguida salió para San 
Petersburgo por Moscou.

Un despacho de Riga con fecha del 14 dice 
que todas las pequeñas corrientes que desem
bocan en el Báltico principiaban á arrastrar 
hielos.

Ya tienen nuestros lectores noticia de ha
ber sido arrestados en Berlín los criados de dos 
personajes políticos, acusados de haberles sus
traído algunos documentos diplomáticos. Los 
personajes cuya correspondencia ha sido vio
lada son Mr. de Niebuhr, Consejero del Gabi
nete, y Mr. de Geslach , Ayudante general del 
Rey. Circulan varios rumores acerca del uso 
que se ha hecho de las correspondencias sus
traídas. Según una correspondencia de Berlín* 
los documentos sustraídos son despachos de San 
Petersburgo, y principalmente comunicaciones 
fie Mr. de Munster, Plenipotenciario militar de 
Prusia en la corte de Rusia. «Por es!as cartas 
y estos despachos, dice la correspondencia ci- 

¡ tada, era confidencialmente informado nuestro

RUSIA.—Sm  Petersburgo 42 de Noviembre.—Desde 
el dia 9 no so ha publicado despacho alguno del teatro de 
ia guerra, V hace ya mucho tiempo que tampoco se pu
blica acerca de la permanencia del Emperador. Pero el 
Diario contiene tres cartas autógrafas dei Emperador , es
critas en NicoíaiefF el 31 de Octubre, por lasque el Gene
ral Solowin , Jefe de la Milicia del Gobierno de Smolensk; 
el General de caballería y Senador Conde StrogonoíF, Jefe 
de la Milicia de Moscou, y el Teniente General Conde Ga- 
litzin I, Jefe de la Milicia de Tula , son destituidos de sus 
mandos.

En las cartas autógrafas del Emperador se da gracias 
á estos Oficiales de la manera mas cumplida por los ser
vicios prestados. Su destitución es motivada tan solo por
que las Milicias serán incorporadas al ejército activo , lo 
que sin duda les hará perder su carácter particular.

Para el reemplazo de las tripulaciones de la escuadra 
del mar Negro, que están casi reducidas á la nulidad, lag 
de instrucción de NicolaieOf se aumentaron considerable
mente, y se forman seis nuevos batallones de soldados 
de marina, que están compuestos de reclutas. El Em
perador ha pasado revista en NicoíaiefF.

Se cree que se han adoptado varias medidas, y que se 
tomarán otras para facilitar los viajes al extranjero. No 
obstante ia guerra, varios indicios parecen demostrar que, 
salvo lo que concierne á Polonia, el Emperador actual 
seguirá un sistema ménos rigoroso que su predecesor.

Dicen de Odessa, en donde ha permanecido el 4 y 5 
de Noviembre, que el Emperador ha inspeccionado los 
trabajos de defensa , asistió á los oficios divinos, y re
vistó a las tropas. El Czar, no obstante el entusiasmo 
con que le recibía la población , ha estado muy sombrío.
(Correspondencia flavas.)

PSUJ3IA.—Berlín 48 de Noviembre.—El Moniteur prus- 
si'en publica un decreto convocando las Cámaras para el 
29 de Noviembre, y otros dos que restituyen á ios Prín
cipes y Condes dr. los diversos Estados intermediarios 
entre la nobleza y la Corona los derechos que gozaban en 
\°. de Enero de 1843.

En cumplimiento de la ley de ÍQ de Jun¡o‘de este año, 
relativa á la declaración de la constitución de los dere
chos de los antiguos Príncipes y Condes intermediarios 
del imperio, soban expedido con fecha 10 de este mes 
dos decretos que adelantan mucho la solución de las cues
tiones suscitadas con este objeto.

El primero de estos decretos restablece la jurisdicción 
privilegiada para los Príncipes y Condes intermediarios, 
y se adoptaron las disposiciones necesarias respecto á este 
punto. Ei segundo se refiere á la ejecución de las medidas 
que se tomarán á consecuencia de dicha ley para el res
tablecimiento del estado jurídico garantido á dichos Prín
cipes y Condes por la Constitución federal. ’Corresponden
cia prusiana.)

Idem id.—El Barón de Budberg, Embajador de Rusia 
en la corte de Berlín , se dispone a partir para San Pe
tersburgo. Lo mismo hace el Principe GoríschakofF, Em
bajador en Viena. Parece pues que se efectuará la reunión 
de los diplomáticos convocados en Varsovia. [Corresponsal 
de Nuremberg.)

EXTERIOR.
Vuelven á circular los rumores pacíficos, y ahora no 

son los periódicos alemanes los protagonistas. En la Bolsa 
de Londres ha circulado la noticia de que el Rey de los 
belgas tomaba cartas en ei asunto, interponiendo su me
diación, Ignoramos el fundamento de esta noticia.

El Emperador de Rusia llegó el 19 á San Petersburgo. 
Se dice que el Duque de Argvll reemplazará á Lord 

Canning en la Dirección de Correos.
Las únicas noticias que hay de Crimea son relativas á 

una correspondencia del campo inglés , en que se dice que 
se prepara una nueva expedición para Eaffa , y desde afli 
otra para Arabat.

MADRID.— Ayer volvía S. M. de paseo, y á causa de 
la rapidez de la carrera, el Jefe de la escolta ó el caballe
rizo bubo de tropezar á una pobre anciana que trataba 
de poner una solicitud en sus augustas manos. La Reina 
se enteró inmediatamente, y no solo hizo conducir á la 
infeliz mujer á su casa en el primer coche de respeto, 
sino que después fue sin acompañamiento y solo con el 
Rey, un médico de Cámara y el caballerizo de servicio á 
consolar personalmente á la desgraciada enferma,á quien 
dió muestras de su munificencia, dejándola una crecida 
cantidad de dinero y prometiéndole cuidar de su suerte.

En virtud de tan repetidos actos de esta naturaleza, se 
explica bien el que cada dia sea mas profundo el amor del 
pueblo á sus Reyes, á quienes mira como á padres cari
ñosos y buenos*

—El Infante D. Enrique, á quien los periódicos de Bar
celona hacían viajando por la parle de Perpiñan, no se ha 
movido de Madrid. Anoche asistió á la función que §3 dió 
en el teatro Real

—Anteayer se presentó el Sr. San Miguel á pasar re
vista á los Alabarderos en su cuartel, dirigiéndoles senti
das palabras sobre las obligaciones de su cargo, las Ctsalaj 
fueron escuchadas con agrado por ios veteranos pundoncí 
rosos de que se compone este cuerpo. ; ’/

-El Sr. D. José Cortinez v Espinosa . Teniente General 
de los ejércitos nacionales, Caballero, Gaan cruz de la Real 
y mililitar orden de San Hermenegildo y de Isabel la Ca
tólica , y Gen til-hombre de Cámara deS. M. con ejercicio, 
Ministro jubilado dei Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina , ha fallecido. Era un excelente General de Ingeniero, 
y se distinguió en la última guerra civil.

—El Capitán General de la armada* Sr. Ulloa , falleció 
ayer á las cuajro de la tarde.

— Ayer por la tarde visitaron al General O’bonnell los 
comisionados enviados por las provincias Vascongadas, 
para tratar de la desamortización.

En esta visita , los comisionados expusieron de palabra 
las mismas consideraciones que han hecho ya al Gobier
no por escrito, y el General O’Donnell les contestó, que 
en estas circunstancias baria , como siempre, en favor de 
las provincias Vascongadas cuanto pudiera , sin apartarse 
de las leyes.

—Se ha recompensado á la fuerza que mandaba el Te
niente Coronel Mundeti cuando se apresó á Marsal Al Te
niente Coronel se le ha dado la efectividad de su destino, 
á un Teniente el grado de Capitán, y á un sargento y á 
un cabo de Guardia civil dos cruces con la pensión de $0 
reales una, y 10 la otra.

—A las siete y media de esta noche se celebrarán en la 
iglesia parroquial de San Martin las honras fúnebres por 
el eterno descanso del alma del malogrado y probo D. Joa
quín María López, Principe de los modernos oradores, y 
uno de los hombres que mas han figurado en las contien
das políticas de nuestro pais en estos últimos 20 años. 
Juzgamos un deber de conciencia el tributará la méniorie 
del ilustre difunto el último homenaje que debemos áuna 
de las primeras glorias nacionales.

—Anoche se celebró en el Coliseo del Príncipe el aniver
sario del inmortal Lope de Vega , cuya memoria deja una 
profunda huidla en el corazón de todos los que profesan 
verdadera admiración al talento. La "empresa del Príncipe 
midió cumplidamente este justo tributo al insigne vate es
pañol, ejecutando con el mayor primor una da sus mas 
ingeniosas producciones, ¡Soche toledana! 'Todas ¡a$ pri
meras partes de la compañía tomaron parte en la función, 
llenando, como hemos dicho, admirablemente su cometido.

El teatro estuvo colgado é iluminado, ostentando en ei 
palco municipal el busto del autor, que cenia una bonita 
corona de laureles. La numerosa y escogidísima concur
rencia que llenaba todas las localidades aplaudió con en
tusiasmo, haciendo salir á los actores al palco escénico 
después de caído el telón.

Felicitamos pues á la empresa del teatro del Príncipe, 
que con tanto acierto ha logrado captarse las simpatías del 
público madrileño, y no podemos dudar que este corres
ponderá á sus laudables esfuerzos. Este último rasgo honra 
mucho áun t e a t r o ,  digno por todos conceptos déla mayor 
consideración.

-Sabemos que el Ayuntamiento constitucional, según 
el dictámen“ de la comisión , ha adjudicado el teatro de la 
Cruz á la empresa que ya dijimos lo solicitaba, la cual ha 
depositado los 72.000 rs.‘estipulados en la subasta verificada 
anteriormente ,y quo quedó á favor del escritor dramático 
Sr. Díaz; este ha cedido su derecho á la nueva empresa, 
que en esto momento se ocupa en el ajuste de los artistas 
mas notables que se encuentran actualmente en la Penín
sula , y con ayuda de los cuales, asi como también de los 
compositores músicos, á quienes pienso invitar, trata de 
llevar á cabo do un modo digno el esíablecimiento de Ja ópera española.

Nos alegraremos de que el mejor éxito corono los es 
fuerzas de esta empresa.

PROOTNSIAS.—Lo que dió lugar á ios rumores de que 
el orden se había turbado en G r a n a d a  , fue el nanerse 
coaligado los oficiales de listonería p a ra  p e d ir  aumento ue 

¡ jornal.
—Se están p r e p a r a n d o  e n  e l  P a la c io  d e  San Telmo de 

Sevilla h a b i t a c io n e s  p a r a  la  R e in a  A m e lia .

—El 22 del actual la Diputación provincial de Valencia 
acordó elevar una exposición á S, M., er> a que, con mo
tivo de las actuales circunstancias, protesta de su sincera 
adhesión al Trono y á los actos de las Córtes Constitu
yentes.

—El 21 s c a r ta s  de Barcelona , se habia reunido 
la  lanía de fábricas de Cataluña , presidida por el Gober
nador civil, Sr. Llasera , para ocuparse de la cuestión
arancelaria : ya daremos cuenta de esta reunion.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


